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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y .
DON ALFONSO XII.
Por - la gracia de Dios, Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueban los tres suplementos de crédito , im portantes en 

jun to  5.514.445 pesetas, concedidos al presupuesto de 1878-79 del Ministerio de 
la Guerra por Real decreto de 30 de Enero últim o.

Art. 2.® Se aprueban tam bién los tres suplementos al mismo presupuesto que 
por la sum a de 3.533.246 autorizó el Real decreto de 4 de Mayo próximo pasado.

Art. 3.® Asimismo se aprueban los suplementos de crédito al presupuesto 
del M inisterio de M arina correspondientes al año económico de 1878-79, que por 
las sumas de 15.000, 1.507.737 y 3.063.980 fueron concedidos por Reales de
cretos de 14 de Enero, 29 de Marzo y 28 de Abril últimos.

Art. 4.° Queda aprobado el suplemento de crédito de 150.348 pesetas al pre
supuesto para 1878-79 del Ministerio de la Gobernación, que se concedió por 
Real decreto de 24 de Mayo de 1879.

Art. 5.® Se aprueban los tres suplementos de crédito al presupuesto del Mi
nisterio de Fomento p ara  1878-79, im portantes en junto 2.484.115 pesetas, que 
fueron concedidos por Real decreto de 10 de Mayo de 1879.

A rt. 6.® Queda aprobado el suplemento de crédito de 5.300.000 pesetas al 
presupuesto d é la  Deuda pública del ejercicio de 1878-79, que concedió el Real 
decreto de 13 de Mayo últim o.

Art. 1*  La sum a de 21.568.871 pesetas, importe de los suplementos de cré
dito á que [se refieren loo artículos anteriores, será atendida con los recursos 
autorizados para saldar los descubiertos del Tesoro.

Por ta n to : .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

A utoridades, asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
n idad , que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas 
uus partea.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á trein ta y uno de Julio de m il ocho
cientos setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,
.Manuel de 0r4>vio.

EXPOSICION.

SEÑOR: L m  prescripciones de varias leyes y decretos orgánicos, cuyo cum 
plim iento no debe demorarse en interés del crédito público y de la regularidad 
adm inistrativa de im portantes servicios, exigen en el actual año económico la 
ampliación inm ediata de algunos capítulos del presupuesto de la Deuda, del 
especial de ventas de bienes desamortizados y del correspondiente al Minis
terio de Hacienda.

Fundados estos aumentos en disposiciones vigentes, las más de carácter legis
lativo y todas de inexcusable observancia,, reúnen las condiciones impuestas por el 
Real decreto de 26 de Julio último, y fueren comprendidos, entre otros, en el p ro 
yecto de presupuestos generales presentado á las Cortes. Mas no votado ni dis

cutido este, es indispensable completar, elevándolas hasta la sum a necesaria, las 
dotaciones de algunos capítulos, porque la suspensión de las tareas legislativas no 
excusaría el menor aplazamiento de los servicios que comprenden.

Dos objetos de naturaleza distin ta, aunque de origen semejante, represen
ten  las ampliaciones de crédito que el M inistro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. M.

Es uno de ellos el deber en que está la Adm inistración de asegurar desde el 
principio del año económico los medios de cum plir los compromisos que el E s
tado contrajo con sus acreedores, y el otro responde á la necesidad de estable
cer y continuar servicios urgentes propios del departamento de Hacienda, de 
los cuales una gran parte se funda en prescripciones de carácter legislativo.

Se encuentran en el prim er caso: la amortización de los bonos del Tesoro por 
sorteos trimestrales, el aumento que en la cifra de sus intereses correspondientes 
al año 1879-80 causó la negociación autorizada por la ley de 1.® de Enero últim o, 
y la m ayor sum a que en el mismo año es preciso destinar á la amortización de 
diversas clases de deuda del Estado, servicios todos que por m inisterio de la ley 
elevarán en 32.693.575 pesetas el importe anual de los créditos presupuestos.

La creación de Secciones temporales en el Tribunal de Cuentas del Reino y 
en la Intervención general para el examen ycom probaciondelas cuentas a trasa
das con arreglo á lo que dispone la ley de 27 de Diciembre últim o sobre refor
m a de la contabilidad de la  Hacienda, el mayor núm ero deftmeionarios exigido 
en el mismo Tribunal por el interés del Tesoro en la rápida prosecución de los 
expedientes de reintegros y en la Dirección de Rentas, y en Ja Fábrica Nacional 
del Sello por los trabajos que acumuló la term inación del contrato con la So
ciedad del Timbre, la modificación hecha en la planta del personal de la Orde- 
nación de pagos del Ministerio de la Gobernación, incluyendo en ella la plaza 
de Interventor de la Im prenta Nacional á consecuencia del decreto de 28 de 
Abril últim o, que varió la organización de este establecimiento del Estado, y 
la necesidad inevitable de renovar los títulos de la Renta perpétua al 3 por 100, 
cuyos cupones term inan en el presente año, son también origen de que los gas
tos del Ministerio de Hacienda tengan un aumento que se estim a en 496.750 pe
setas.

En 33.190.325 pesetas se calcula el importe anual de unos y otros suple
mento^; pero el M inistro que suscribe, dejando al voto de las Cortes la fijación 
de los créditos definitivos, se concreta á proponer á Y. M., con arreglo á las 
facultades que confiere al Gobierno el art. 41 de la ley de Contabilidad, la am 
pliación de los ya concedidos en la cantidad que sea precisa para atender á los 
expresados servicios.

En compensación de los indicados aumentos, se espera obtener en el pre
supuesto de las Contribuciones y Rentas públicas una reducción considerable 
de los gastos de fabricación, adm inistración y explotación, sostenimiento de 
los resguardos y reparto y cobranza de las contribuciones, de los que figuran 
en el presupuesto de la Deuda pública para pago de intereses, merced á la 
disminución que originan las amortizaciones realizadas y á realizar en el ac 
tual año económico, y á la menor sum a que exigirá el entretenimiento de 
la Deuda flotante, de los que comprende el presupuesto de Cargas de Justicia, 
por las reducciones que ha producido la conversión de varias de ellas en Bo
nos del Tesoro, y de los que constituyen, en fin, el presupuesto especial de ven
tas de bienes;desamortizados* por la baja en el importe de las comisiones que 
se abonan á los Bancos de España, Castilla é Hipotecario.

Las reducciones indicadas, juntam ente con la supresión de los créditos que 
no son necesarios por haberse extinguido las obligaciones á que se destinaban , 

perm itirán que en la totalidad de los servicios autorizados en los presupuestos 
que redacta el Ministerio de Hacienda se produzca una baja de 20.500.000 pe
setas que alivia en no corta medida el gravámen impuesto por las necesidades 
del servicio ántes enumeradas.

Fundado en las consideraciones expuestas, el M mistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de conformidad con lo informado por el 
de Estado en pleno, tiene la honra de presentar á la firma de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

M adrid 31 de Julio de 1879.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Í3B. M arcg ísé s cíe © re v io .
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REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ba expuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con el de Estado en pleno, con arreglo 
al art. 41 de Ja ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° ínterin se fijan definitivamente en la Sec

ción 3.a del presupuesto de Obligaciones generales del Es
tado del año económico actual los créditos correspondien
tes á los capítulos o.°, 7.9, 9.° y 14, Amortización de accio
nes de carreteras, de Obras públicas, de Obligaciones por 
ferro-carriles y de Deuda amortizable al 2 por 100, y en el 
presupuesto especial de gastos afectos á las ventas de bienes 
desamortizados el crédito del capítulo 6.°, Intereses y amor
tización de bonos del Tesoro, se considerarán ampliados en 
la cantidad necesaria para atender á los servicios á que se 
refieren, en cumplimiento de las leyes de creación de las 
Deudas amortizables, de la de arreglo de la Deuda del Es
tado de 21 de Julio de 1876, y de la de 1.° de Enero de 1879 
sobre negociación y amortización de bonos del Tesoro.

Art. 2.° En los mismos términos se amplían en Ja Sec
ción 8.a, Ministerio de Hacienda, el crédito del capítulo 3.*, 
Personal del Tribunal de Cuentas dél Reino, y  el del art. 3.® 
del capítulo 5.°, Personal de la Intervemipn general la  
Administración del Estado, por la suma precisa, dentro de 
las totales en el año económico, de 126.500 y de 42.000 pe
setas respectivamente, para cubrir el gasto que ocasionen 
las Secciones temporales de comprobación y examen de 
cuentas atrasadas que mandó establecer la ley de 27 de Di
ciembre de 1878 sobre reforma de la Contabilidad de la 
Hacienda y el personal destinado por decreto de 20 de Mayo 
último al despacho de los expedientes de reintegros. Se de
claran asimismo ampliados el crédito del art. 10 del citado 
capítulo 5.°, y el único del capítulo 12, Personal de la Di
rección de Rentas Estancadas y de la Fábrica Nacional del 
Sello, con el fia de que no se interrumpa el abono de la 
dotación correspondiente á las plazas creadas en virtud de 
decreto de 10 de Mayo anterior á consecuencia de la termi
nación del contrato celebrado con la Sociedad del Timbre, 
y el del art. 16 del propio capítulo 5.°, Personal de la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, en la cantidad que exija miéntras sea necesaria- 
la aplicación de este decreto, el pago del haber de 5.000 pe
setas ai Interventor de la Imprenta Nacional, en observan
cia de lo dispuesto sobre la organización de ese estableció 
miento del Estado en 28 de Abril último.

Art. 3.° Se concede á la misma Sección del presupuesto 
corriente, con aplicación á su capítulo 23, un suplemento 
de crédito de 300.000 pesetas para la renovación de títulos 
de la Renta perpétua al 3 por 100.

Art. 4.° El importe de las ampliaciones de crédito á que 
se refieren los artículos anteriores se compensará con las 
reducciones y supresiones que se realicen en los gastos 
públicos autorizados para el actual año económico, y en la 
parte necesaria será cubierto provisionalmente con los me
dios establecidos para atender á la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,
JEi Ministro de Hacienda, 
fiauue l de Orovlo.

E xposición.
SEÑOR: Por Real decreto de 30 de Enero último se 

establecieron 100 batallones de depósito y 20 comisiones 
de reserva, cuyo sostenimiento en el actual año económi
co exige que se amplíe en 5.839.540 pesetas el crédito que 
figura en el capítulo 4.°, art. i.° del presupuesto del Minis
terio de la Guerra para los gastos de los cuerpos perma
nentes del Ejército.

Esta obligación, por la época en que fué creada, no 
figura entre los servicios que autorizó la ley de presupues
tos del año anterior; y su excepcional urgencia coloca al 
Gobierno en la necesidad de atenderla, usando de los me
dios que le concede la ley de Administración y Contabili
dad , toda vez que las Cortes del Reino no han llegado á 
autorizar los presupuestos generales sometidos á su deli
beración.

El suplemento de crédito que demanda el del Ministe
rio de la Guerra no afectará, sin embargo, de una manera 
sensible á la suma de sus créditos, porque la reducción del 
Ejército permanente produce una economía de 5.514.403 
pesetas, cifra (‘asi equivalente al gasto que origina el cum
plim iento ó el Real decreto citado.

Fundado m  las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de 

coníermidad con el de Estado en pleno, tiene la honra de

presentar á la firma de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 31 de Julio de 1879.
SEÑOR:

A L  L P . d e  V. ML,
JES. H & rs ji té ©  d e

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Estado en pleno, con 
arreglo al art. 41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al capítulo 4.°, art. 1.° del pre

supuesto del Ministerio de la Guerra, correspondiente 
al actual año económico, un suplemento de crédito de 
5.839.540 pesetas con destino á los gastos que causen los 
100 batallones de depósito y las 20 comisiones de reserva 
creadas por el Real decreto de 30 de Enero último.

Art. 2.® El importe dal suplemento de crédito concedi
do por el artículo anterior quedará compensada con la 
economía que produzca la reducción del Ejército perma
nente y las modificaciones que en los demás servicios pro
ponga el Ministro de la Guerra.
 Art. 3f* Él Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis“
puesto en este decreim

Dado en el Re$l S.itio: de San Ildefonso á treinta y ¿yio 
de Julio de mil ochocientos ¿setenta y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel «le .

E xposición.
SEÑOR: La ley de imprenta, promulgada en 7 de Ene

ro último, señala á cada uño de los tres Magistrados que 
forman el Tribunal de Barcelona la gratificación de 2.000 
pesetas, y concede á los Fiscales de Barcelona y de Ma
drid la categoría y el sueldo de Fiscales de Audiencia. El 
cumplimiento de estas prescripciones exige inexcusable
mente que, como se hizo en el ejercicio anterior, se am
plíe en el actual el crédito que para gastos de las Fiscalías 
de imprenta figura en el capítulo 20 del presupuesto cor
respondiente ai Ministerio de la Gobernación.

La nueva organización dada á la Imprenta Nacional 
por Real decreto de 28 de Abril último reclama también 
que se concedan al mismo presupuesto dos créditos extra
ordinarios para subvenir á los gastos del personal y mate
rial de ese establecimiento que han de figurar entre los 
demás servicios del Estado.

Suspensas las sesiones de las Cortes sin que haya sido 
posible proveer á aquellas necesidades que impone el cum
plimiento de las disposiciones á que ha aludido el Minis
tro que suscribe, el Gobierno no puede dispensarse de adop
tar los medios de satisfacerlas haciendo uso de la facultad 
que le confiere el art. 41 dp la ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda.

El aumento en los gastos públicos autorizados que han 
de producir estos servicios se compensará sobradamente 
con la mayor suma de prqductos que la reforma propor
ciona al presupuesto general de ingresos.

Fundado en las consideraciones expuestas el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con el de Estado en pleno, tiene la honra de 
presentar á la firma de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 3 í de Julio de 1879. SEÑOR:
A L . R . P . d e V . M . ,

J E I  « l e  O r o v i o »

REAL DECRETO,
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Estado en pleno, con arre
glo al art. 41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.® Se declara ampliado, miéntras otra cosa 

no se disponga por la ley, el crédito que figura en el capí
tulo 20, sección 6 .\  Ministerio de la Gobernación, del pre
supuesto correspondiente al actual año económico, Perso
nal de las Fiscalías de imprenta , en la cantidad necesaria 
para satisfacer á los Magistrados que compongan el Tri
bunal en Barcelona da gratificación que les señala la ley 
de 7 de Enero último, y á los Fiscales do dicho Tribunal y 
del de Madrid el mayor sueldo correspondiente á la cate
goría que se les asigna por la expresada ley.

Art. 2.® Se conceden al mismo presupuesto dos créditos 
extraordinarios de 31.250 y 316.750 pesetas con aplicación 
á dos capítulos adicionales que se denominarán respecti
vamente Personal y Material de la Imprenta Nacional.

Art. 3.® El importe de las ampliaciones concedidas por 
los artículos anteriores se cubrirá con los productos del

expresado.establecimiento, que figurarán entre los ingre
sos del Estado.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO. ;
El Ministro de Hacienda,

S s e m © !  d ©  O ro w á © .

E xposición .
SEÑOR: Autorizados en el año económico actual, con 

arreglo al art. 88 de la Constitución de la Monarquía, los 
mismos presupuestos del ejercicio anterior, surge al plan
tearlos una grave duda, cuya resolución, de conformidad 
con el dictamen emitido acerca de ella por el Consejo de 
Estado en pleno, tiene la honra de someter á V. M- el Mi
nistro que suscribe. Se refiere á la continuación de los cré
ditos que en favor de determinadas personas ó corporacio
nes comprenden los presupuestos generales de gastos para 
devolver ingresos indebidamente realizados en años ante
riores, ó para satisfacer obligaciones ó formalizar pagos que 

pareciendo de crédito legislativo corresponden también á 
ejercicios definitivamente cerrados.

El artículo de la ley fundamental, en cuya virtud sigue 
rigiendo el anterior presupuesto, no exige sino una condi
ción para autorizarlo, la de que haya obtenido el v.oto de 
las Cortes y. la sanción de V. M. Con estas solemnidades, al 
empezar el nuevo ejercicio encuentra abiertos para los ser
vicios que le son propios los créditos que habían sido vo
tados y sancionados en el año precedente, y por tanto se 
halla sin limitación alguna legal en disposición de atender 
á las obligaciones que se contraigan. Bajo ,este punto do 
vista parece que el Gobierno podria considerarse autori
zado para aplicar á la devolución de ingresos indebidos y 
al pago de obligaciones de ejercicios cerrados en el ano 
económico de 1879-80 unos créditos iguales en su cifra 
total á los que con el mismo objeto comprendían los pre
supuestos de 1878-79.Mas el severo espíritu á que obedecen todas las pres
cripciones de la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda no consiente, á juicio del Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, 
una resolución en el sentido expuesto.

Las devoluciones de ingresos y la s  obligaciones de ejer
cicios cerrados que detalladamente y por medio de relación 
nominal figuraban en el presupuesto del año anterior han 
sido satisfechas, y por tanto los créditos á ellas destinados 
no tienen razon de existir en el nuevo ejercicio, ni pueden 
aplicarse á otras obligaciones que siendo, aunque de la 
misma índole, de acreedores distintos, están sometidas al 
examen todavía pendiente de las Cortes del Reinó.

Tampoco ha reconocido de ordinario á esas atenciones 
la Administración pública el carácter de urgencia indis
pensable para hacerlas objeto de la concesión de suple
mentos de crédito ó de créditos extraordinarios con las 
formalidades establecidas por el art. 41 de la ley de 25 de 
Junio de 1870, ni por fin puede sostenerse que se funden 
en leyes y disposiciones generales que las coloquen en el 
caso de excepción establecido por el Real decreto de 26 de 
Julio al disponer la continuación del presupuesto pterior, 
en cumplimiento del art. 85 de la Constitución de la Mo
narquía. , .No ofrece, en cambio, inconveniente alguno legal estimar
prologados los créditos preventivos de 50.060 y. 180.000 
pesetas que para devoluciones y obligaciones de ejercicios 
cerrados existen en los capítulos 19 y 26 del presupuesto 
de gastos de las Contribuciones y Renías públicas.

Fundado en las consideraciones sumariamente; expues
tas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobado» de • 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Julio de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de M. M-,
158 H a rQ n é * :  «Se- ©rováo*

REAL DECRETO,
En consideración á las razones qu3 Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con. el Consejo de Muns- 
tros y de conformidad coa el de Estado en pleno,

Vengo en decretarlo siguiente:.
Artículo 1.” Hasta que se fijen definitivamente, por la. 

ley las devoluciones daingresos indebidos y las obligaciones 
de ejercicios cerrados, sin crédito legislativo que tcía  

| aplicarse al presupuesto de gastos de las C ontribuciones  
Rentas públicas, correspondiente al actual año ecpnomic , 
se considerarán autorizados, solamente los c r é d i t o s  preven 
tivos de 50.000 y 100.000 pesetas que para los expresao s 

| servicios existen en los ca p ítu los 1.9.y 26 del presupon''0 
do 1878-79.
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Art. En armonía con lo establecido por el artículo 

anterior, no se dispondrá del crédito limitado que para 
devoluciones de ingresos indebidos comprende el capí
tulo 3.* del presupuesto especial do ventas de Bienes des
amortizados, ni de los que para obligaciones procedentes 
t a m b i é n  dé9é]fcícféios cerrados figuran en el capitulo 15, 
artículo 1." de la sección 3.* de las generales del Estado, en 
el capituló 2 9  dél presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y en el 9.° del especial de ventas ínterin no se fijen asim is
mo por la ley las expresadas obligaciones en el ejercicio 
corriente.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á trein ta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,
«anoel de Orovlo.

REAL ÓRREN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G .)úel pro

yecto de instrucción que ha redactado esa Intervención 
general para el debido cumplimiento de la ley de i.° de 
Enero y del Real decreto de 24 de Marzo de este año, refe
rentes á la negociación de bonos del Tesoro y al canje de 
los de la primera y segunda emisión por los nuevos títulos 
arreglados á las disposiciones de dicha ley, y de las modi
ficaciones propuestas por la Dirección general del Tesoro 
público, se ha servido acordar que en dicho servicio se 
observen los preceptos contenidos en la instrucción ad
junta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1879.

OROVIO.
Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

INSTRUCCION
PARA CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE d.° DE ENERO Y DEL REAL 
DECRETO DE 24 DE MARZO ÚLTIMO, REFERENTES Á LA NEGOCIA
CION DE BONOS DEL TESORO Y AL CANJE DE LOS DE LA PRIME
RA Y SEGUNDA EMISION POR NUEVOS 1ÍTULOS ARREGLADOS Y  

LAS DISPOSICIONES DE DICHA LEY.
CAPÍTULO PRIMERO.

Negociación y canje de bonos del Tesoro.
Artículo 1.° Los fondos recibidos por el Tesoro m ate

rial ó virfcualmente de la negociación de 500.000 bonos 
realizada con arreglo á la ley de 1.° de Enero último ingresarán en la Tesorería Central con aplicación al presupuesto 
de ingresos 1878-79, en concepto de Producto de la negociación de bonos del Tesoro autorizada por las leyes de 11 de Julio de 1877 y % 1 de Julio de 1878.

A rt. 2.° .Con el producto de dicha negociación queda
rán saldados los préstamos hechos por el Banco de España al Tesoro en la forma que la Dirección general del ramo concierte con dicho establecimiento.

Estos pagos se im putarán al concepto respectivo de la 
cuenta de operaciones de la Contaduría y Tesorería Central.

Art. 8.° Los bonos de la primera y segunda série proce
dentes de garantías liberadas los entregará el Banco de 
España al Tesoro, é ingresarán en la Tesorería Central con aplicación á la cuenta á que corresponda im putar el reembolso.

Art. 4.° Los bonos de las referidas séries que el Tesoro haya de entregar á la Dirección general de la Deuda para 
su cancelación lo serán por conducto de la Tesorería Central con aplicación á la tercera parte de la cuenta|de operacio
nes, concepto de Bonos de la primera y segunda emisión, 
entregados á la Dirección de la Deuda para su cancelación.

' Art. 5.° El Banco de España, de acuerdo con la Direc
ción general del Tesoro, em itirá carpetas provisionales re
presentativas de los bonos correspondientes á la negociación verificada.

La confección de los nuevos títulos, confiada también 
á  dicho establ ecimiento, tendrá efecto con la exclusiva in 
tervención de Ja citada Dirección general.

Art. 6.° El avbono de la comisión de 1 por 100 á los sus- 
critores y de la lie 1 por 1.000 á los Agentes y Corredores 
que intervinieron en la negociación, así como los gastos de 
la confección de carpetas provisionales y títulos definitivos, se i mputarán en concepto de Minoración del producto de la 
negociación. La borrificacion por anticipo de plazos se for
malizará con cargo aJcapítu lo 21, artículo único, sección .3.* de Obligaciones generales del Estado del presupuesto corriente.

Se justificarán estos’ gastos con las cuentas que el Banco 
presentará á la aprobación de la Dirección general del Tesoro público.

Art. 7.6 Las carpetas provisionales se considerarán 
como documentos interinos’ del Banco de España, y su em isión y canje por los bonos definitivos no producirá 
operaciones en las cuentas de las oficinas de Hacienda.

Para los efectos de la contratación y para su admisión 
en pago de bienes nacionales, se considerarán las carpetas 
provisionales en igualdad de circunstancias que los títulos que representan.

Art. 8.® La emisión de los nuevos títulos se hará por la cifra de bonos á que ascienden los existentes en c ircu 
lación en 31 de Marzo último, y los 500.000 negociados conforme á la ley de 1.° de Enero anterior.

 ̂ Se entenderán incluidos en la cifra, de bonos en circula
ción los que, reclamados oportunamente para conversión 
de cargas de justicia, estén afectos á  la resolución de los respectivos expedientes..

Art. ,9.° , Los bonos que se emitan .se cargarán en la

Caja de la Tesorería Central con aplicación á Ja tercera 
parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, concepto de Bonos del Tesoro emitidos por renovación en conformidad 
al Real decreto de 24 de Marzo de 1879.

Los que deban ser canjeados por las carpetas provisio
nales se entregarán al Banco de España á medida que los 
reclame, prévia orden de la Dirección general del Tesoro 
á la Contaduría y Tesorería Central, produciendo data con 
aplicación á ia tercera parte de la cuenta de operaciones, 
conespto de Bonos del Tesoro de la emisión de 1879, negociados conforme á la ley de 1.° de Enero y Real decreto 
de 24 de Marzo, suscribiendo el Banco el recibí en el m an
damiento de pago que se expida al efecto.Art. 10. El canje de ios bonos en circulación de la p ri
mera y segunda série por los de la emisión de 1879 se ve
rificará por la Dirección general de la Deuda, la cual pu
blicará ai efecto los anuncios oportunos.

Para llevar á efecto dicho canje, la expresada Dirección 
reclamará de la del Tesoro la orden oportuna para que el 
Banco de España entregue el número de bonos que sucesi
vamente demande el servicio de canje, para lo cual presen
tará el primero de dichos centros ai segundo relaciones 
por orden de numeración de las facturas presentadas y de 
los bonos que corresponda adjudicar en pago.

El Banco de España, con presencia de las órdenes que 
reciba, entregará en la Tesorería Central los bonos corres
pondientes, y la Tesorería los dará ingreso con aplicación á la cuenta de Bonos del Tesoro de la emisión de 1879 en 
poder del Banco de España, y los rem itirá á la Dirección de 
la Deuda, datando la salida en concepto de Movimiento de 
fondos por remesa á la Tesorería dé la Deuda, quedando á 
cargo de las oficinas de este ramo la cancelación en los re
gistros y en las matrices talonarias respectivas de los bonos 
de la primera y segunda série que se recojan en canje de les de la nueva emisión.

Art. 11. El Banco de España conservará en su poder 
los libros de las matrices talonarias de los bonos de !a emi
sión de 1879; verificará las operaciones de canje en la for
ma indicada en los artículos anteriores, y cuidará de reco
ger y pagar ios cupones de los respectivos vencimientos y 
los bonos amortizados por sorteos.

La cuenta de estos bonos radicará en la Contaduría 
Central.

Art. 12. Los bonos de la primera y segunda série no 
comprendidos en la negociación, que hayan-de ser cancela
dos sucesivamente á medida que se libelen, conforme á lo 
dispuesto en el árt. 1.* de la ley, ingresarán en la Tesorería 
Central con aplicación á las respectivas cuentas de garan
tías, prévia orden de la Dirección general del Tesoro, y se 
datarán en la tercera parte de la cuenta de operaciones, 
concepto de Bonos del Tesoro de la primera y segunda sé
rie , liberados de garantías entregados á la Dirección general 
de la Deuda para su cancelación, á la que se rem itirán á 
dicho efecto facturados en relaciones duplicadas, uno de cuyos ejemplares con el recibí correspondiente servirá de 
justificante al mandamiento de pago de la referida data.

Art. 13. La Dirección general de la Deuda procederá á 
la cancelación y quema de los bonos de la primera y se
gunda série que con dicho objeto se le remitan y dé los que reciba en canje de los nuevos,,y cuidará de publicar en 
la  ̂G a c e t a  d e  M a d r id  y en las listas qué exponga al pú blico, según costumbre, los números y séries de los bonos destruidos en cada quema.

CAPÍTULO II.
Adm isión de bonos del Tesoro en pago de bienes desamorti

zados desde 1.° de Abril de 1879.
Art. 14. Los bonos del Tesoro que en lo sucesivo se 

reciban en pago de bienes nacionales deberán contener el 
endoso correspondiente en esta forma: «A la Adm inistra- 
tracion económica de la provincia para pago de bienes 
desamortizados.» (Fecha y firma del comprador ó presentador.)

Cuando el endoso no lo suscriba el mismo comprador, 
lo verificará en su nombre el sujeto que efectúe el pago, 
añadiendo en este caso á la fórmula del endoso la expresión 
siguiente: «por cuenta de D  , vecino de  , ó domiciliado e n  »

Los compradores quedarán responsables de la legitim i
dad de los bonos que entreguen en pago de bienes nacio
nales, aun cuando el endoso haya sido suscrito á su nom
bre por otra persona, á reserva del derecho que les convenga ejercitar contra el que autorizó el endoso. j

Art. lo. Los bonos que se presenten ai pago de bienes 
desamortizados deberán contener el cupón corriente.

La admisión de bonos en pago de bienes desamortiza
dos se sujetará en lo demás á lo determinado en las instrucciones vigentes.

Art. 16. Los bonos de la prim era y segunda série sólo 
serán admitidos en pago de bienes vendidos por el Estado hasta tanto que se abra el canje por los nuevos bonos. 
Desde el dia siguiente al en que se dé principio á dicho canje sólo se adm itirán en pago de los expresados bienes bonos de la emisión de 1879.

 ̂Art. 17. Los bonos del Tesoro de la prim era y segunda série que desde el dia 1.® de Abril se hayan admitido en 
pago de bienes nacionales, y los que se adm itan hasta que 
se pongan en circulación los de la nueva emisión, se data
rán por las Administraciones económicas en concepto de Movimiento de fondos, remesas d la Tesorería Central, á la que serán enviados.

Dicha oficina los dará ingreso en el mismo concepto de Movimiento de fondos por remesas, expidiendo á Ja 
Administración económica la carta de pago correspon
diente, y los rem itirá á la Dirección general de la Deuda, 
datándolos en concepto de remesa á dicha Tesorería.

Dicha Dirección dispondrá lo conveniente para que 
tenga lugar la cancelación de los expresados bonos, de cuyo 
recibo librará la oportuna carta de pago, que rem itirá á la Dirección general del Tesoro, y esta dará orden al Banco 
de España para que adjudique y cancele los de ¿a nueva 
am kbm  que correspondan en equivalencia de cada »no de

aquellos, remitiendo la carta de pago expresada á la Tesorería Central para justificación de su cuenta.
El Banco de España publicará mensu&ímente-una re 

lación de los bonos de la emisión de 1879 adjudicados en 
canje délos dé la  primera y segunda serle admitidos en 
pago de bienes nacionales, y la Dirección general de la 
Deuda publicará también los números y tuc o s de los referidos bonos admitidos.

Art. 18. La Dirección general del Tes»; o publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  en fin de cada mes, a contar desda 
que se pongan en circulación los bonos de la emisión 
de 1879, la relación de ios que hayan sido admitidos en 
pago de bienes nacionales durante el período de su referencia.

Art. 19. La Dirección general de la Deuda determinará 
el dia 1.a de Diciembre próximo los bonos de la primera y segunda emisión que no se hayan presentado al canje ni 
admitido pago de bienes nacionales, y les adjudicará los 
bonos dé la  emisión de 1879 que les corresponda, previo acuerdo al efecto con el Banco de España, publicando en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ántes del dia lo  del mismo mes la 
numeración de unos y otros. En este documento constará 
el número del bono de la emisión de 1879 que se haya 
adjudicado á cada uno de los bonos de la prim era y segun
da einision no presentados.

Art. 20. Desde el dia en que el Banco de España abra 
el canje de los bonos, el cupón corriente que deban conte
ner los nuevos que hayan de entregarse no será satisfecho 
sino mediante la presentación del mismo cupón, no adm i
tiéndose los correspondientes á ios bonos de la prim era y segunda série.

Art. 21. La Contaduría Central abrirá un registro es
pecial de bonos admitidos desde 1.® de Abril en pago de 
bienes nacionales , el cual contendrá correlativamente la numeración de todos los bonos de la emisión de 1879, y 
casillas destinadas á anotar los pormenores siguientes:

1.° Provincia en que fueron admitidos los bonos.
2.® Fecha en que tuvo lugar la remesa á la Tesorería 

Central.
3.® Fecha de la entrega al Banco de España.
4.° Cupón corriente que contenían.
5.° Vencimiento de la amortización por sorteo.
6.° Observaciones.

Los pormenores á que se refieren los números í.° al 5.® 
se anotarán en el registro á medida que la Contaduría 
tenga conocimiento de las operaciones. En la casilla nú 
mero 6.° se anotarán, cuando los bonos procedan de admi
sión de otros de ia primera y segunda série ó de carpetas 
provisionales, estas circunstancias y los números de los valores primitivos.

CAPÍTULO III.
Reservas y pagos de intereses y amortización.

Art. 22. Para el pago de intereses y amortización de 
los bonos, á contar del trim estre vencido en 1.® de Julio, el 
Banco de España, con arreglo al art. 2.® del convenio de 24 
de Marzo, reservará en sus Cajas del producto de la recau
dación de contribuciones la cantidad que en cada tr imestre determine la Dirección general del Tesoro, prévia liquidación que practicará al efecto como sigue:

Para él vencimiento de intereses.
Él importe líquido del vencimiento por intereses deducidos.

1.° Los intereses correspondientes á los bonos adm iti
dos en pago de bienes nacionales hasta el trim estre ante
rior inclusive, que no resulten premiados en sorteos anteriores.

2.° Los intereses de los bonos que se amorticen por su 
admisión en pago de bienes nacionales durante el trim es
tre á que la liquidación se refiera, estimados por cálculo 
probable en é l 1‘50 por 100 sobre la cuarta parte de la 
anualidad que se presuponga por este concepto.

Para él vencimiento por amortización.
El importe del vencimiento de la amortización por sor

teo, deducido el valor de los* bonos admitidos en pago de 
bienes nacionales que se calcule resultarán amortizados en 
el sorteo correspondiente al vencimiento á que se refiera la liquidación.

Art. 23. Los Delegados del Banco de España en las 
provincias que de antemano designe la Dirección general 
del Tesoro, de acuerdo con dicho establecimiento, entrega
rán en las Cajas de las Administraciones económicas en 
las fechas de instrucción recibos talonarios, cuyo modelo 
aprobará la citada Dirección general, por las cantidades que semanalmente reserven con arreglo al artículo anterior, los cuales serán admitidos en dichas Cajas como efec
tivo producto de la recaudación de contribuciones, remi
tiéndolos después á la Contaduría Central en pliegos cer
tificados, y datando su importe con aplicación á la tercera 
parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, concepto de Movimiento de fondos, remesas á la Tesorería Central.

. Art. 24. La Contaduría Central formalizará el ingreso 
de los recibos de que trata  el artículo anterior con aplicación al concepto de Movimiento de fondos, remesas de las 
Administraciones económicas á que correspondan, y hará 
el oportuno cargo al Banco de España en la cuenta que 
abrirá en la primera parte de la de operaciones con el título de 
Reservas para el servicio de intereses y amortización de los bonos.

Los recibos serán entregados al Banco de España des
pués de aprobada la cuenta del servicio de pago de intere
ses y amortización de que se tra tará  más adelante.

Art, 25. Si á la terminación del contrato vigente para 
la recaudación de contribuciones el Banco de España hu 
biera de cesar en este servicio, la Dirección general del Te
soro, de acuerdo con dicho establecimiento, consignará 
con la anticipación necesaria las cantidades que deban entregarse en cada provincia á la sucursal ó delegación res
pectiva. La entrega material de estos fondos tendrá efecto 
con la misma formalidad de recibo que librará la depen-
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dencia del Banco, en conformidad á lo prevenido en el ar
tículo £3.

Estos recibos se remitirán por las Administraciones eco
nómicas á la Contaduría Central produciendo data de Movi
miento de fondos, y la Central los formalizará mediante el 
cargo equivalente que producirá carta de pago á favor de 
la Administración económica, y la data con aplicación á la 
cuenta del servicio de intereses y amortización de bonos 
del Tesoro de que trata el artículo anterior.

Art. 26. Los sorteos para la amortización de bonos se 
verificarán en la primera decena del último mes de cada 
trimestre.

El correspondiente á la primera amortización tendrá 
lugar en Diciembre próximo, con arreglo al art. l.° del 
convenio de 24 de Marzo.

Los sorteos trimestrales se verificarán por el número 
de bonos que corresponda amortizar en la cuarta parte de 
la anualidad respectiva, sea cualquiera el número de los 
admitidos en pago de bienes desamortizados.

Art. 27. La presentación de los cupones de bonos ven
cidos y de los bonos amortizados se verificará en el Banco 
de España, prévio anuncio que publicará dicho estableci
miento con la oportunidad conveniente, debiendo adoptar 
un sistema de facturas que permita conciliar la justifica
ción de los cupones y bonos satisfechos, tanto en las ofici
nas del Banco de España, como en las cuentas que este 
rinda por el servicio que le está confiado.

Art. 28. Verificado cada sorteo de amortización, la 
Contaduría Central inspeccionará por medio del registro 
de que trata el art. 21 y de las relaciones mensuales de bo
nos admitidos en pago de bienes nacionales los que de esta 
procedencia hayan obtenido número en el sorteo, procedien
do dicha Contaduría Central á extender certificación en 
la que, partiendo del número y valor nominal de los bonos 
sorteados en dicho acto, se fije el importe líquido á con
traer como obligación imputable al artículo respectivo del 
presupuesto de gastos, hecha deducción de los bonos admi
tidos en pago de bienes nacionales que hayan obtenido* 
número en el sorteo.

Contraido en dicha forma el importe correspondiente á 
la amortización de los cuatro trimestres de cada año eco
nómico, la Contaduría Central comprobará el resultado 
con el crédito que se haya asignado en el artículo respec
tivo del presupuesto. Si el crédito excediere, se anulará el 
remanente; y si, por el contrario, excediere el importe de la 
amortización, se proveerá á la ampliación del crédito, dando 
cuenta dicha Contaduría á la Intervención general para 
que proponga al Ministerio lo que fuere procedente.

La Dirección general del Tesoro pasará trimestralmente 
al Banco los bonos admitidos en pago de bienes desamor
tizados que hayan obtenido número en el sorteo corres
pondiente al trimestre anterior.

Art. 29. El Banco de España, conforme al art. 5.° del 
convenio aprobado por Beal decreto de 24 de Marzo, pre
sentará á la Dirección general del Tesoro dentro de cada 
trimestre cuenta justificada del pago de intereses y amor
tización que haya efectuado en el trimestre anterior.

En esta cuéntase cargará el Banco,conforme al artícu
lo 6.° del convenio, las cantidades reservadas de la recau
dación de contribuciones, ó las que haya recibido del Tesoro 
en el caso previsto en el art. 3.° de dicho convenio, y se abo
nará el importe de los intereses vencidos al terminar el tri
mestre de Tos bonos que de la liquidación previa establecida 
en el art. 22 resulten en circulación en poder de particulares, 
sin perjuicio de las rectificaciones á- que dé lugar el cálculo 
de que ha de partir dicha liquidación; el de la amortización 
que corresponda según sorteo á los bonos en circulación 
de que queda hecho mérito anteriormente, y la comisión es
tipulada en el art. 4.° del convenio de 24 de Marzo próximo 
pasado.

Art. 30. La Dirección general del Tesoro examinará la 
cuenta de que trata el artículo anterior; y hallándola con
forme, la pasará á la Contaduría Central para su formali- 
zacion.

A este efecto expedirá dicha Contaduría los documen
tos siguientes:

Talón de cargo por primera parte de la cuenta de ope
raciones Reservas de contribuciones por las cantidades 
que el Banco de España haya comprendido en la data de 
su cuenta por los conceptos de intereses y amortización 
de bonos y comisión según convenio.

Mandamiento de pago con aplicación á los respectivos 
capítulos y artículos del presupuesto en que se consignen 
los créditos para las expresadas obligaciones.

Art. 31. El pago de los intereses y amortización de los 
bonos admitidos por ventas y redenciones de censos de bie
nes nacionales hasta el dia 3í de Marzo inclusive se apli
cará definitivamente al presupuesto de 1878-79; pero en el 
caso de que el importe de estas obligaciones agregado á lo 
que corresponda imputar al mismo presupuesto por los in
tereses de 1.* de Abril á 1.° de Julio excediese del crédito 
concedido, se instruirá desde luego el oportuno expediente 
para obtener la trasferencia ó el suplemento que fuere ne
cesario para legalizar el pago.

Art. 32. ̂  Los cupones vencidos y los bonos amortizados 
de la emisión de 1879 se quemarán por el Banco de Espa
ña, con la asistencia de un funcionario del Tribunal de 
Cuentas y con las formalidades establecidas para los de
más valores de la Deuda del Estado.

Del importe nominal de los bonos de 1879 que se des
truyan en cada quema se formalizará por la Tesorería 
Central un cargo en la tercera parte de la cuenta de ope
raciones, Bonos del Tesoro de la emisión de 1879 cancela
dos por el Banco de España, y una data en la misma ter
cera parte Bonos del Tesoro de la emisión de 1879 cancela
dos y quemados, que se justificará con un ejemplar del acta 
referente á esta operación.

Art. 33. La resolución de las dudas que pueda ofrecer 
á las oficinas el cumplimiento de esta instrucción se con
sultará á los centros generales á que corresponda.

Madrid 27 de Julio de 1879.=Orovio.

Direccion general de Contribuciones.
Circular.

Por Real decreto de 8 de Agosto del año próximo pasado 
se creó en esta Dirección general una Sección central de Es
tadística de la riqueza territorial y sus agregadas, y se esta
blecieron en las provincias Comisiones especiales con el fin de 
dar principio á los importantes trabajos de rectificación de 
los amillaramientos.

La Sección centra], como las Comisiones provinciales, no 
hubieran respondido bien al pensamiento de su creación si 
no se hubieran dedicado asiduamente á preparar interesantes 
datos, y á realizar otras operaciones que ios reglamentos es
tablecían en primer término y como base de la importantí
sima obra emprendida.

Durante el primer período del año que cuenta ya la orga
nización de este servicio en la forma dispuesta por el preci
tado Real decreto se han dictado por el Gobierno de S. M. y 
por esta Dirección general disposiciones tan importantes como 
él reglamento de amillaramientos, reformado en 10 de Di
ciembre último; el orgánico de la Sección central y Comisiones 
provinciales de Estadística; la circular articulada y otra doc
trinal de 46 del mismo mes, y otras muchas medidas aclara
torias y dé procedimiento; en virtud de todo lo cual las cor
poraciones provinciales y municipales, y las Administraciones 
y Comisiones de Estadística, están realizando los primeros ac
tos de la precitada obra.

Pero todo esto no seria aun bastante para justificar un celo 
tan extraordinario como el que se necesita desplegar en asunto 
de tanta magnitud y trascendencia como es el de que se trata. 
La Administración pública, tan interesada en defender los 
derechos del Estado como en proteger los de los contribuyen
tes, necesita proporcionarse elementos de todas clases que 
puedan servir siempre como datos consultivos y de comproba
ción de todos sus trabajos; y hé aquí la obra preparatoria en 
que la Dirección general de mi cargo se ha ocupado durante 
el segundo período del primer año á que ántes queda hecha 
referencia; obra que, por más que esté léjos de ser perfecta, ha 
resultado ser muy laboriosa, y siempre tendré yo la satisfac
ción de haberla visto terminada por mi iniciativa y con el 
concurso eficaz prestado en ella por la Sección central de Es
tadística que funciona en esta Dirección general.

Consiste principalmente este trabajo en el documento ad
junto respectivo á esa provincia en forma análoga á los de las 
demás, y que con el carácter de Memoria concisa ó Cuadro si
nóptico representa en primer término los elementos de riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de que aquella se compone, según ! 
los datos conocidos hasta hoy, y la apreciación ó importancia 
de estos elementos por medio de tipos de evaluación justifica
dos, como más adelante se manifestará; y en segundo, la ex
posición de numerosos y curiosos datos estadísticos referentes 
á la situación geográfica, extensión superficial, censo de pobla
ción y otras noticias de no escaso interés, y que sin duda al
guna han de servir de estudio á los empleados de la Adminis- . 
traeion provincial que más empeño formen, después del de
ber que todos tienen, en desenvolver cuestiones tan complejas 
y de tan alta importancia administrativa y económica, bus
cando yMesentrañando en todas ellas la razón filosófica de 
hechos y causas que no pueden averiguarse sino después del 
más profundo exámen y prolija meditación.

Para la confección de este trabajo, y de otros no ménos in
teresantes, cuya publicación se hará, y de que en su día remi
tiré á V. S. un ejemplar en forma de iibro estadístico, ha em
pleado esta Dirección general todos los medios que han estado 
en su posibilidad, reuniendo y examinando con diligencia 
suma cuantos datos antiguos y modernos existen en sus ar
chivos, desde el Catastro ae Ensenada hasta la época actual 
de los amillaramientos.

Su primera base, ó sea la designación de objetos de riqueza 
en cantidad de medidas de tierra según sus cultivos, de casas 
según sus aplicaciones, y de ganados según sus clases, está 
fielmente consignada en la Memoria por el resultado que ofre
cen las declaraciones de los pueblos, representadas en los nue
ve mil resúmenes de los amillaramientos vigentes recopilados 
ó reasumidos después por provincias.

De aquí resulta: primero, que la extensión superficial de 
territorio en cási todas las provincias es mucho mayor que la 
declarada, pues las 4o, excepción hecha ya de las Vasconga
das y Navarra, arrojan, según datos estadísticos fehacientes, 
una superficie de 75.991.623 fanegas dé tierra de marco real, 
cuando las evaluadas por la Dirección no son más que 
44.487.316: segundo, que así bien se ha aceptado la misma 
clasificación de cultivos declarada por los pueblos en los axni- 
llaramientos rectificados en 4860, sin tomar en cuenta las 
considerables diferencias que de entonces acá se han realiza
do, siquiera no sea más que las producidas por la variación 
en mejora de los sistemas de cultivos, por las roturaciones y 
más provechosas aplicaciones de los terrenos, por las nuevas 
plantaciones de viñas y arbolados, y por otras causas impor
tantes: tercero, que del mismo modo no se han apreciado y 
evaluado mayor número de edificios que el declarado enton
ces, cuando para todos es perfectamente visible el incremento 
que ha tomado, especialmente en las poblaciones importantes, 
la riqueza urbana por efecto de las nuevas construcciones y 
reedificaciones, por el desarrollo de la industria en todas sus 
manifestaciones y por el espíritu innovador de la época, en 
que la variación de costumbres sociales impele forzosamente 
á producir más para cubrir el mayor gasto de nuevas é irre
sistibles necesidades; y cuarto, que también se han aceptado 
sin la menor alteración las declaraciones de los puebles en la 
precitada época respecto del número y clase de cabezas de 
ganado, á pesar de las considerables reducciones que en esta 
parte importante de la riqueza pública se comprueban; pues 
resultando de datos estadísticos recientemente publicados la 
existencia en España de más de 38 millones de cabezas de 
ganado, la Dirección no ha tomado en cuenta para sus eva
luaciones alzadas más que los 20 millones próximamente que

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 13 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA PERPETUA INTERIOR.

Primer semestre de 1879, facturas números 949 á 1.030 de 
señalamiento.

Madrid 9 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany. ¡

| arrojan las declaraciones espontáneas de los pueblos, qm ade- 
| más reconocen tan iarga fecha como la que queda apuntada» 

No puede haber, pues, razón justificada para impugnar un 
I dato que es la expresión fiel en todos sus extremos deesas es

pontaneas y libérrimas, cuanto antiguas declaraciones, dato 
en el cual se suponen fundadamente muy grandes reducciones 
y otras alteraciones de tal clase, que no puedan ménos.do pro- 

- ducir un considerable aumento de valores imponibles el dia de 
la depuración efectiva de estas cosas.

| Pues para el establecimiento de los tipos medios de eva- 
! luacion que este centro directivo ha fijado en cada provincia 

y á cada objeto de riqueza no ha guiado ménos prudencia y 
discreción. Este laborioso trabajo fué preciso que empezara 
por el estudio detenido y profundo de la mayor parte de las 
nueve mil cartillas evaluatorias que existen en el archivo de 
la Dirección, pertenecientes á todos los puebles del Reino, y 
formadas por los respectivos Ayuntamientos y Juntas p e r i
ciales para realizar la reforma de los amillaramientos man
dada hacer en 1860.

La Dirección ha estudiado, comparado y deducido hechos,* 
pruebas y consecuencias, que no puede temer sean rechaza
das por el afan de desvirtuar aquello que es de todo punto 
indesvirtu&ble é incontrovertible.

Se ha tenido presente, especialmente para la aplicación de 
los tipos de la riqueza rústica, la situación topográfica y cli
matológica de caua provincia, sus sistemas ordinarios de cul
tivos en la actualidad, su censo de población, comparado con 
las necesidades de la agricultura, los precios medios actuales 
de todos los productos, comparados también con los que figu
raron en el decenio de 1850 al̂ BO, que sirvió de base para la 
formación de las actuales cartillas evaluatorias, el mayor pre
cio asimismo de los jornales en la actualidad, y todo aquello, 
en fin, que ha podido contribuir de un modo perfectamente 
justo á determinar el acto importante de que se viene 
hablando.

Y tiene la Dirección tal seguridad en la exactitud de esta 
parte del trabajo, por lo ménos en su aproximación á la ver
dad, como que podría citar muchas provincias en que los tipos 
medios de evaluación, ya de uno ú otro cultivo, ya de una ú 
otra clase de ganados, aparecen ser aproximad ámente iguales, 
y en varios casos mayores que los que la Dirección ha adop
tado para sus apreciaciones.

Afiora bien: el resultado^final de esta obra, que la Dirección 
general de mi cargo acometió con fé y sostendrá con energía, 
es el conocimiento ó persuasión evidente de la existencia pro
bable de una importante ocultación ó disminución de la ri
queza imponible que viene reconociéndose oficialmente y sir
viendo de base para la repartición, primero del cupo general 
de la contribución territorial, y después parala da los provin
ciales y municipales.

En esa provincia la ocultación resulta elevarse á Ja cifra 
de.. . . .  pesetas, que representa un por 100 sobre la ma
teria imponible reconocida. Y en la totalidad de ellas asciende, 
á la suma de 602.967.278 pesetas, con representación de un 78 
por 100 en la forma indicada.

Después de lo anteriormente explicado, veamos ahora las 
reflexiones á que se presta este resultado.

El importante trabajo estadístico hecho en España á me
diados del último siglo, y conocido con el nombre de Catastro 
de Ensenada, ofreció uña suma de riqueza imponible próxima
mente igual á la declarada y reconocida hoy por los pueblos y 
provincias en que aquel trabajo se realizó. ¿ Es esto posible? 
!,Tiene algún punto de comparación, siquiera sea pequeño, la 
España de 1750 con la España de 1879? Ni uno solo. Entónces 
habia una inmensa propiedad territorial amortizada , que hoy 
3Stá en poder de particulares y explotada como las distintas 
aecesidades y costumbres exigen ; entónces eran áridos mon
des, incultas dehesas y poco productivos terrenos les que hoy 
se han convertido en inmensidad de ricos viñedos, de exten
sos olivares y de alamedas y parques de recreo; entónces es- 
;aba prohibida la exportación de los más importantes frutos, 
•orno prueba irrecusable de que ellos no bastaban á sostener 
íl consumo interior, y hoy se exportan, entre otros interesan- 
res productos, 20 millones de kilógramos de aceite , represen- 
ando la de nuestros excelentes vinos hasta cerca de 700 mi- 
Jones de reales; entónces la población de España era de nueve 
niliones de habitantes, y hoy es casi doble, lo cual implica, 
lespues del proporcional incremento de la riqueza rústica, la 
íecesidad forzosa de mayor número de habitaciones ó fincas 
ir bañas; entónces valia, por término medio, 14 rs. la fanega 
Le trigo, 7 la de cebada, 4 la arroba de vino y 47 la de aceite, 
cuando hoy han más que triplicado los precios de estos y otros 
iroductos; y aunque la riqueza pecuaria se considera hoy mé~ 
ios importante que entónces, y lo es relativamente á nuestra 
tetual población y nuestra agricultura , tampoco resulta que 
iaya dejado de reponerse gradualmente de sensibles pérdidas, 
mando entónces se registraron 32 millones de cabezas de gav
iado en las 22 provincias que constituían la antigua Corona 
le Castilla, y hoy se conoce ya la existencia de 38 en todas 
as del Reino.

Después de esta prueba evidente é irrefutable no hay nec
esidad de aducir otras.

Es, pues, lamentable y antipatriótico que la riqueza públi
ca de nuestro país, representada hasta «hora en todos los da
os oficiales, no se ostente con toda su importancia, lo cual dsu 
rédito y valer en la estadística de las naciones; y es por otra 
•arte aflictivo, después de injusto, que apareciendo osteusi- 
►lemeníe gravada la riqueza territorial de España con un tipo 
nsosteiñble, si fuera cierto pura todos, haya no obstante- 
•ueblos y contribuyentes que soporten sacrificios de tal mag
nitud á causa del desnivel de los repartimientos, que no des
parecerá seguramente de ellos miéntras subsista perturba- 
ion y desconcierto en las principales bases imponibles.

Hora es ya, por lo tanto, de que la Administración se ocupe 
cria y detenidamente en regularizar el servicio más impor- 
ante y trascendental de cuantos se refieren á nuestro actual 
istema tributario.

El Gobierno de S. M. ha dado el primer paso ordenando en 
us reglamentos la rectificación de los amillaramientos de la 
iqueza inmueble y pecuaria. La Dirección lia dado el segundo 
n disposiciones subsiguientes, en la recopilación de múltiples 
atos estadísticos y en su interpret ación en la forma de que, por 
íe pronto, son prueba evidente las Memorias ó cuadros tíe que 
[ueda extensamente hablado y á que se ha dado el modesto 
íombre de evaluaciones alzadas.

La que es adjunta, correspondiente á esa provincia, desea 
ista Dirección general quesea muy detenida y profundamente 
examinada por la Junta provincial, á quien el reglamento de 
LO de Diciembre último confiere importantísima misión; 
sor la Administración económica, cuyas atribuciones inspec
toras, derechos resolutivos y acciones fiscales son tan exten
sos como ser pueden; y por la Oomision de Estadística creada 
con el fin especialísimo de entender principal y directamente 
en todos los trabajos estadísticos que con tanta necesidad como 
decisión se han emprendido y hemos de llevar á cabo.

La Dirección espera juicio recto é imparcial de toaos 
acerca del trabajo que recaba de practicar. .

Que haya deoision, que haya patriotismo, que haya ue&iu-
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terés y abnegación perfecta; pero sin desconfianzas y sin te
mores de lo (pie repetidam ente se lia dicho que no es de

^ E n  3a razonada exposición que precedió al Real decreto 
de 5 de Agosto de 4878, que en las prim eras líneas de esta co
m unicación se ha citado, empezó el Gobierno por m anifestar 
«me m  intención no era la de buscar riqueza para gravar mas 
-d los pueblos, sino para aliviarlos con la reducción gradual del 
gravamen que hoy tan penosamente satisfacen, Y la Dirección 
general de mi cargo ha repetido esto mismo siempre que ha 
tenido ocasión de hacerlo. .

Pues b en: sí la Dirección ha reunido datos y hallado me
dio^ de practicar un trabajo por provincias que, si bien no 
estará exento de lunares, tampoco deja de estar fundado, las 
co rp o rac io n es  v oficinas provinciales pueden muy bien secun
dar el p e n sa m ien to  y complementar la obra por pueblos, u tili
zando mayor número de datos, pues cuentan hasta con los in 
dividual os que representan los am iliaram ie ritos y repartos de 
varias épocas, y con otros muchos antecedentes y conocimien
tos prácticos que es prolijo y hasta excusado enum erar.

Sin duda V. S., mediante sobre este acto de la Dirección, 
comprenderá su veruadero y práctico sentido.

No es, pues, la imposición de su criterio ni la aceptación 
forzosa de los resultados de la evaluación alzada que se fija en 
el estado á lo que se obliga á los pueblos ; no, seguramente, 
pues entonces seria convertir en abuso de fuerza lo que no ha 
de servir más que para ilu stra r y aconsejar, y en últim o caso 
para que la misma Administración se defienda de los abusos 
que con ella se intenten cometer.

Pero lo que sí se reclama de Y. S. es interés, energía y acti
vidad, dentro de la justicia y del derecho de los contribuyen
tes, no desconocido un solo momento en el estudio de estos 
trabajos para que interprete fiel y eficazmente los deseos de 
esta Dirección general.

Sírvase V. S. acusar el recibo de la presente comunicación 
y documento adjunto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1879.=Federico Hoppe.~*Señor.....

D ep artam en to  d e E m isió n , T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .

MES DE MAYO DE 1879.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de £9 de Julio de 1879.

AMORTIZACION POR PAGO DK DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Catorce documentos de renta perpetua del 3 por 100 conso
lidado interior; por capitales 1.481 rs.

Un documento del 3 por 100 consolidado exterior; por capi- 
tales 180 rs.

Un documento de Deuda amortizable al 8 por 100 in terio r; . 
por capitales £0.000 rs.

Diez y seis documentos de Deuda sin interés , procedente. 
del personal; por capitales 180.000 ,rg. . .

Ochocientos cincuenta y nueve documentos de ferro -carri
les; por capitales 4.614.000 rs. ............ ...........................

Total: 891 documentos; por capitales 4.755.661 rs.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.)

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales 88.000 
reales.

Cuarenta y tres documentos de obligaciones genérales de 
ferro-carriles, renovación de 1874; por capitales 356.000 rs.

Quinientos sesenta y nueve mil doscientos noventa y ocho 
documentos del empréstito de 175 millones de pesetas; por ca
pitales 11.707.848 rs.

* Veintidós documentos de reñtá del 3 por 100 consolidado in
terior; por capitales 1.798.194 rs. 65 cénts.

Seis documentos -le renta del 3 por 100 diferido in terior; 
por capitales 4.117.517 rs. 65 cénts.

Dos mil quinientos treinta y seis documentos de ren ta 
perpétúa al 3 por 100 interior; por caoitale? 1.388.838 rs. 56 
céntimos.

Treinta y nueve documentos de renta perpétúa al 3 por 100 
exterior; por capitales 31.960 rs.

Setecientos sesenta y cuatro documentos de Deuda am orti
zable al 8 por 100 interior; por capitales 510.408 rs. 56 cénts.

Siete documentos de Deuda amortizable al 8 por 100 exte
rior; por capitales 8.000 rs.

Cinco documentó» de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 846.455 rs. 88 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 313.3^9 rs. 56 cén ts.; total 559.785 rea
les 44 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda amortizable de prim era 
clase; por capitales 416.714 rs.40 cénts.

Un documento interino por intereses de la Deuda corriente 
del 5 por 400 á papel no negociable; por capitales 874.488 re a 
les 50 cénts

Total: 578.739 documentos; por capitales 17.883.160 rs. 80 
céntim os; por intereses en Deuda amortizable 313.389 rs. 56 
cétíts.; total 18.136.489 rs. 76 cénts.

RESUMEN.

Ochocientos noventa y un documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 4.755.661 reales.

Quinientos setenta y dos mil setecientos trein ta  y nueve 
documentos de amortización por conversiones ; por capitales 
17.883.460 rs. 80 cénts.; por intereses en Deuda ampríizable 
313.389 rs. 5b cénts.; total 18.136.489 rs. 76 céntimos.

Total general: 573.630 documentos; por capitales 88,578.881 
reales 80 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 313.389 
reales 56 cénts.; total 88.898.150 rs. 76 cénts.

Madrid 80 de Julio ae 1879.¿=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, EuJate.==Conformc.*=~El, Contador general, R e tes .=  
V /B .* —El Director general, Presidente, S. Arenillas.

d e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación de ¡os créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuia pública, con expresión del acreedor p r i
mitivo, personas que han promovido el expediente, proceden- 
cía del crédito, m  importe, causa de la caducidad y fechas de 
ios acuerdos.

q u in t o  n e g o c ia d o .

Numero 14.566 del expediente.—Acreedor D. Francisco de 
Paula Rodríguez, Diácono exclaustrado del convento de F ran 
ciscanos de la. Alha-mbra, en ia provincia de Granada; apode
rado no consta; crédito 738 rs.—Caducado por la Jun ta  en 
sesión de 15 da Julio último, en virtud de lo dispuesto en la 
segunda parte del arí. 41 de la Jey de 28 de Febrero de 4873.

Num. 30,573 del id,—Acreedor D. Manuel Antonio Brama,*

Cura párroco de San Salvador de Lacha, en la diócesis de 
Mond'jñedo; apoderado no consta; resto dél crédito 9.104 rs.
87 cénits.—Caducado por la  Jun ta en sesión de 19 de igual 
mea, en v irtud de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 88 de 
Febrero de 1873 y 7.* de la de 81 de Julio de 1876.

Núm. 38.173 del id.—Acreedor D. Juan José Egea, Párroco 
de Guetadar, en la diócesis de Pamplona; apoderado D. Joa
quín Bsscansa; crédito 10.987 rs.—Caducado en sesión de 15 
de igual mes, en v irtud de lo dispuesto m  el art. 13 de la ley 
de 49 de Julio de 1869.

Núm. 34.106 del id.—Acreedor D. Tobío Diaz Flores, Te
niente de las parroquias de Pozo Amargo y Pozo Seco, en la 
diócesis de Cuenca; apoderado D. Juan Vicente Monteagudo; 
crédito 9.813 rs. 67 cénts.—Caducado en sesión de igual fecha, 
en v irtud  de lo dispuesto en el art. 7 /  de la ley de 81 de Julio 
de 1876.

Núm. 34.491 del id.—Acreedor D. Juan Antonio Freire, 
Cura de Labacengos y su anejo Abad, en la diócesis de Mon- 
doñedo; apoderado D. E lias Heredia; crédito 6.018 rs.—Cadu
cado en sesión de igual fecha, en v irtud de lo dispuesto en la 
misma ley.

Núm. 35.878 del id.—Acreedor D. Roque Cerezo, empleado 
cesante en la provincia de Murcia; apoderado D. Francisco 
Regal; crédito 1.108 rs. 83 cénts.—Caducado en sesión de igual 
fecha, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 88 
de Febrero de 1873.

Núm. 35 510 del id.—Acreedor D. Márcos Valbuena, P á r
roco de Santa Marina de Valdeon, en la diócesis de León; 
apoderado D. José Fernandez Riero; resto del crédito 8.867 rs. 
43 cénts., perteneciente á ios herederos de D. Pedro, Doña Ma
nuela y Doña Simona Valbuena.—Caducado en sesión de igual 
mes, en virtud  de lo dispuesto en la misma ley.

Núm. ¿7.157 del id.—Acreedor D. Miguel Busquéis, Cura 
de Cunit y otras, ,en la d.iócesis.de Barcelona; apoderado Don 
José ^ap&tero; crédito 6.837 rs.—Caducado en sesión de 83 de 
igual mes, en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de
88 de Febrero de 1873 y 7.* de la de 81 de Julio de 1876.

Núm. 37.789 del id.—Acreedor D. José Arias Martínez,
Cura de Santiago de Troncada, en la diócesis de Orense; apo
derado D. Manuel Martínez; crédito 13.886 rs.—Caducado en 
sesión de .15 de igual mes, en virtud  de lo dispuesto en las 
mismas leyes.

 ̂ Núm. 39.667 del id.—Acreedor D. Manuel de Cea y Alegre, 
Párroco de Sahagun,.en ,1a diócesis de León; apoderado Don 
Enrique María Sánchez; crédito 16.963 rs. 86 cénts.—Caduca
do en sesión de 19 de igual, mes, en virtud de lo dispuesto en 
las mism as leyes.

Núm. 46.4,79 del id.—Acreedor D. Tomás Coscujuela, Cura 
de Osso, en la diócesis de Lérida; apoderado D. José Zapatero; 
crédito 81.843 ,rs.—Caducado en sesión de 83 de igual mes, en 
v irtud dé lo dispuesto de las mismas leyes.

Núm.. 50.439, d<el id.—Acreedor D. Francisco Javier V alle- 
jo, Cura de Dueñas, en la diócesis de Palencia; apoderados 
D. Antonio Díaz Q uintana y D. Manuel Feleguia; resto del 
crédito 9.9S8 rs. 19 cents., pertenecientes á D. Aquilino de 
San tía go.—Caducado en sesión de. 15 de igual mes, en v irtud  
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 56.890 del id.—Acreedor D. Pedro González F ernan
dez. Párroco #de Villamiño, en la diócesis de León; apoderado 
D. Donato Ruiz; resto del crédito 1.008 rs. 8 cénts.—Caduca
do en sesión de 19 de igual mes, en v irtud de lo dispuesto en 
el art. 7.6 de la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. 57.135 del id.—Acreedor D. José Martínez, Beneficiado 
de Santibañez de Zarzaguda, en la diócesis de Burgos; apode
rado D. Víctor Zugasti; crédito 18,705 rs.—Caducado en sesión 
de 834 dé igual mes, en virtud de lo dispuesto en i* m ism a ley.

Núm. 57.331 del id.—Acreedor, D« José Pons, Contram aes
tre  dé lá  Arm ada en el Departamento de Ferrol; apoderado 
D, Ramón Leira; crédito 1.181 rs. 73 cénts.—Caducado en se
sión de 15 de igual mes, en v irtud  de lo dispuesto de la mis
ma ley.*

Núm. 59.615 del id.—Acreedor D. Manuel Villarino, solda
do retirado en la provincia dé Cáceres; apoderado D. José Diez 
de Isla; crédito 8 591 rs. 48 cénts.—Caducado en sesión de 15 
de igual mes, en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la  ley 
de 88 dé Febrero de 1873.

Núm. 90.385 del id.—Acreedor D. Javier Los-Arcos, Benefi
ciado de Santiago de Sangüesa, en la diócesis de Pam plona; 
apoderado D. Joaquín Bes'cansa; crédito 18.570 rs.—Se deses
tim ada reclamación interpuesta por Doña Benigna Javiera 
López y Doña Josefa Ugalde, y en su virtud  la Jun ta  en sesión 
de 83 de igual mes acordó la caducidad del crédito en virtud  
de lo dispuesto en la referida ley.

(Se concluirá).

C om isión  e sp e c ia l A ra n ce la r ía .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS k LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

Segunda cuestion.
MEDIDAS QUE PUEDEN ADOPTARSE PARA EL FOMENTO DE LA MARINA  

. . MERCANTE Y DEL COMERCIO NACIONAL.

I.
Estado de la construcción naval en España é importancia de 

los establecimientos que se dedican á esta clase de industria y á 
la de máquinas de vapor aplicadas á la navegación, expresando 
el número de buques con su tonelaje, el de caballos de vapor de 75 
kilográmetros que cada uno construya al año. Facilidades y r e 
cursos que el país of rece para las carenas, reparaciones y conser
vación de los buques y de sus máquinas y calderas. Procedencia 
de los materiales, efectos elaborados y pertrechos navales que en 
tran en las construcciones, carenas y reparaciones de los cas
cos y máquinas, indicándose, cuando las procedencias sean ex
tranjeras, la porción en que entran respecto de los similares de 
la producción nacional y coste respectivos de unos y otros. Jor
nales de loS' operarios, facilidad de encontrarlos idóneos y en 
suficiente número en cada localidad, y relación que entre sí 
guardan el coste de los materiales y mano de obra. Coste total de 
un  buque construido en España, con la debida distinción entre de 
vapor y de vela, de hierro y de madera, de construcción m ixta , 
por tonelada de arqueo total, rematado y listo para salir á la mar, 
y calculado sobre cinco tipos, á saber: de menos de 50 toneladas 
de arqueo, de 50 á 850, de 850 á 500, de 500 á 1.000, y de 1.000 
en adelante. Las mismas noticias sobre el estado de la construcción 
en el extranjero. Medidas que podrían adoptarse para el desarrollo 
de nuestra construcción noval y máquinas de vapor para los bu
ques, así como para fomentar los conocimientos teóricos de am 
bas industrias.

Hemos dicho ya, en contestaciones anteriores, que la cons
trucción naval en España se halla en un estado deplorable y 
á  punto de desaparecer por completo. Y, sin embargo, esta

(D Véase J? Gaceta-de ayer. )

im portante¡jindustria había disfrutado en nuestra patria al
gunas épocas de animación y desarrollo, como lo dem uestra 
la nota que figura en el apéndice núm. 80, referente á las 
construcciones navales de Cataluña, inscritas en la provincia 
de Barcelona. De su examen se desprende que calculando que 
en la construcción de cada buque se empleaban al ménos 80 
hombres, cada uno de los cuales ganaba por térm ino medio 
un jo rnal de 5 pesetas diarias durante ocho meses, que era 
el promedio del tiempo empleado en la construcción de cada 
nave, resulta que en los cuatro decenios desde 1830 á 1869 re
presentaban sólo los jornales la irapuisaate suma de 84.768.000 
pesetas, difundiéndose así el bienestar entre la clase obrera. 
Además puede calcularse que los m ateriales de madera, m eta
les etc., que en dicho apéndice se indican, y que entraban en 
la  construcción, ascendieron en esa época á 49,536.000 pese
tas, lo que significa una venta considerable y productiva para 
los propietarios de macera, ó sea para nuestros agricultores, 
y al mismo tiempo renta y trabajo reproductivos también á 
varias industrias. Si á esto se sgrega el importe del m aterial 
y jornales de velamen, jarcia, nuníobra. etc., que asciende á 
otro tanto del valor del casco, tendremos que añadir á las ci
fras ya indicadas 74.304.000 pesetas, y la suma total repre
sen tará un valor de 148.608.000 pesetas empleadas en la cons
trucción naval española en cuatro decenios, únicamente fiján
donos en las inscripciones de buques construidos en Cataluña, 
que figuran hasta 1869 en esta provincia m arítim a. Ahora 
bien: s ise  atiende que en el decenio de 1830 ¿1839 se constru
yeron 368 buques; desde 1840 á 1849, 118; desde 1850 á 1859, 
331,.y desde 1860 á 1869, ó sea el. decenio anterior á la aboli
ción dé los derechos protectores, 141 destinados todos ellos á 
la navegación de altura, y comparamos estas im portantes ci
fras con el exiguo número de 53 buques, que únicamente se 
han construido en ei decenio último hasta 1878, se compren
derá con cuánta razón consideramos casi extinguida esta im 
portante industria, que representaba tan enorme riqueza en 
circulación en el país, fomentando el desarrollo de la agricul
tura, la industria y el comercio.

Así el pésimo estado de nuestra navegación ha influido de 
un modo tan  desastroso en la construcción naval, arruinando 
por completo las poblaciones de nuestra costa que ántes em
pleaban su actividad en esa industria; así la desgracia que 
pesa sobre la m arina mercante se deja sentir también.con n o 
table fuerza en los demás elementos de la riqueza pública; y  
cuando un país pierde más de un millón de duros anuales en 
una sola provincia m arítim a, cantidad im portantísim a que 
ántes contribuía á difundir el bienestar en todas las clases y á 
m antener ios hábitos de trabajo y el espíritu de empresa, que 
tanto favorecen el progreso de las naciones, bien puede decirse 
que se encuentra en un período de decadencia y ruina. Así se 
dem uestra el hecho que hemos consignado como indudable en 
el preámbulo de estas contestaciones, y que, lejos de haber 
exageración al decir que m illares de familias que ántes tenían 
alim ento y trabajo se encuentran hoy en los umbrales de la 
miseria, aun puede extenderse tan  triste consideración á m i
llares de productores y obreros que se resienten del inmenso 
infortunio de la m arina mercante española. Tenemos, pues, 
demostrado que la construcción de buques de madera* tan  flo
reciente ántes en nuestra costa, está a punto de desaparecer.

Pero se dirá ta l vez que ha contribuido á esta decadencia 
el empleo más frecuente de hierro en la construcción naval, y  
que si bien la construcción de buques de madera puede consi
derarse como extinguida, habrá sido sustituido por la de bu
ques de hierro. P ara salir al paso de esta objeción debemos 
m anifestar que la industria  de construcción de buques con 
planchas d® hierro ó acero es una industria  que, apenas naci
da, ha muerto.

Hace unos 18 ó 80 años que se inició con la construcción 
de cuatro ó cinco buques ptqueños, sin que haya habido me
dio alguno de seguir construyendo por la falta absoluta de 
prim eras m aterias, que siempre, ántes y ahora, han tenido 
que im portarse del extranjero; y como en vez de favorecerse 
su introducción con derechos módicos se les grava considera
blemente, de ahí que ningún establecimiento se dedique ya á 
tan desdichada industria, á pesar de haber algunos que cuen
tan con todos les elementos necesarios para ello. Los únicos 
talleres que existen en esta ciudad dedicados á la construcción 
de máquinas y calderas para buques de vapor son: La Ma
quinista terrestre y marítima, el de los Sres. Alexander Her
manos, y el titulado Nuevo Vulcano, propio de la Sociedad N a 
vegación é Industria. En estos tres talleres se han construido 
excelentes máquinas y calderas siempre arregladas á los 
más modernos adelantos, pero pocas en número, y únicam en
te con el objeto de sustitu ir algunos del antiguo sistema de 
baja presión por m áquinas m odernas de alta y baja presión. 
Por lo demás, en todo el resto de España sólo hay dos talleres, 
de W hite y de los Sres. Portilla Hermanos, cuyos estableci
mientos se.hallan en análoga situación. Así se comprende que 
no se construya absolutamente ningún buque de vapor en Es
paña, por impedirlo el mal estado del negocio marítimo y los 
derechos del Arancel, hasta ei punto de que la im portante So
ciedad de La Maquinista terrestre y m arítima  se ha visto obli
gada á inutilizar su varadero y á trasform ar el taller que án 
tes tenia destinado á la construcción naval. Esta lamentable 
situación hace, pues, que sólo puede contestarse sobre lo que 
esta pregunta contiene acerca del número de buques y su to
nelaje y el de caballos de vapor de 75 kilográmetros, que cada 
establecimiento construye al año, que hace años que no se ha 
construido en los talleres españoles ningún buque de vapor.

Respecto á las facilidades y recursos que el país ofrece para 
las carenas y reparaciones y conservación délos buques y sus 
máquinas y calderas, esta Asociación debe manifestar con 
sentimiento que únicamente pueden verificarse en España al
gunas pequeñas operaciones, teniendo Jos buques á flote y aun 
así con muchas dificultades. Respecto á reparaciones más 
trascendentales, que tienen que verificarse en seco, ya hemos 
indicado en otro lugar que este puerto sólo tiene un insufi
ciente varadero, en el cual sólo pueden en trar buques de m e
diana eslora y puntal, siendo imposible coi - car un buque que 
mida 800 toneladas, por cuyo motivo Jos novieros tienen que 
enviar sus buques á los puertos extranjeros, ó dique que la  
empresa subvencionada de vapores-correes de las Antillas ha 
construido en Cádiz. Es verdad que, como indicamos, se ha  
pensado recientemente en construir en este puerto un dique 
flotante; pero es tan lastimoso el estado de los negocios m arí
timos, que bien pronto se ha desistido de esta reforma tan ne
cesaria psra la m arina y para los talleres de construcción. 
Por lo demás, no hay en el puerto de Barcelona ni siquiera 
una grúa fija ó flotante capaz de cargar ó descargar las cal
deras de vapor ó piezas grandes de m aquinaria ele un buque 
de algunas dimensiones, pues la antigua y defectuosa machi* 
na movida á brazo, y la grúa de vapor que construyó hace 
años el ta ller del Nuevo Vu!cano no pueden efectuar esta ope
ración sino en buques medianos, á causa del poco calado que 
existe en los puntos en que están emplazados dichos aparatos- 
No ofrece, pues, nuestro puerto, ni tampoco ningún ctro del 
litoral españoi, ninguna ciase de facilidades para las expresa
das operaciones, tan frecuentes y necesarias en 1 os buques.

( ir  continuará')
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LIBROS.

i --------------- ----- 1

8 Histoire des grands voyages et des grands voyageurs.—Découverte 
de ¡a ierre.—Ed. illustrée avec 59 dessins par L. Benett et P. 
Phiiippoteaux, 58 fac-simile (d’aprés les documcnts anciens) et 
caries par Dubaii et Matthis...................................... . ................ . Jules Verne........................... .. J. Hetzei ftt confiTiss'Tiifi Un tomo gr. in 8.°

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. cavalier.
Idem id.

Idem en Í6.° eolombier*

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Id. Un Capitoné de 15 ans. Dessins par H. Meyer, gravures par Ch. 
Barbaut.................. ............................................................................. . Idem ..............*....................................... Idem . . . » .................... . . .

Id. Histoire d’un Hotel de yille et d’une Dathédrale. Texte et dessins 
par................... ...................................................................... . Viollet-le-Duc....................................... Idem ............................... . , .

Id . Un drole de voy age. Texte et dessins par......... .................................. . Georges Fath....... ............. .................... Idem ....................................... .
Id , Maroussia d’aprés une légende de Markowvzok; dessins par Th. 

Sehuler, gravures par Pannemaker....... .................................... . P. J. S tahl............................................... Idem ............  ......................
Id . Communications et transmissions de la pcnsée. L’audition , la vue,

la parole, les sonsetc., etc., avec 179 fig. interc. dans le texte........
Nos íilles et nos fils.-—Scénes et étudcs de famille. íilustrations par 

P. PhilipDoteaux........................ ............... .........................................

Louis du Temple................................... Idem . . . . . . .  ................. ...................
Id. «

Ernest Legouvé.................................... Idem . . . . . . .  . . . .
Id , Les ehasseurs de chevelures (Aventures de terre et de mer). Edi- 

tion spéeiale a Tusage de la jeunesse» par S. Blandy; dessins par 
P. Philippoteaux......................... ............................... ........................ Mayne-Reid....................... ................... Idém

Id. La famille Martin. Histoire de plusieurs ours. Iilustrations par 
Langon.................................................... ............................................... M. G énin................................................ Idem

Id . Journal d’un volontaire d’un an. Dessins par P. Philippoteaux... 
Un hivernage dans les glaces. Iilustrations par Andrien Marie. (Bi

bliothéque blanche).............. ...............................................................

Vallery-Radot....................................... Idem
Id.

Jules Verne............................................ Idem
Id . Lepetit tailieur Bouton.—Jacques, histoire d’unpetit bretón. Iilus-

trations par J. Fesquet. (Tetite bibliothéque bianehe).................
Les olients d’un vieux poirier. Le monde des insectes. Iilustrations 

par Becker (Petite bibliothéque blanche)................. .......................

K. Génin............... ........................ Idem •
Id .

E. Van-Bruysset........................ Idem «• . • . . .  •
Id . Vie de polichineile et ses nombreuses aventures. Illustrée parBer- 

tall (Petite bibliothéque blanche)..................................................... Octave Feuillet....................................... Idem . .  . .  . . . . .
Id . Aventures de Tom Pouce. Iilustrations par Bertall. (Petite biblio

théque bianehe)......... ........................................ ........................... . P. J. Stahl................................. ............ Idem • * »
Id. La guerre pendant les vacances récit d’un vieux soldat. Iliustra- 

tions par Bertall. (Id. id.)............................. ......................... ............ Lemoine................................................. Idem . . . . .  • • • • • •
Id . Mythologie de lajeunesse. Iilustrations par Gérard Seguin. Id. id.) 

La musique en famille, exposée des principes de iamusique par un
pére a ses enfants. Iilustrations par L. Benett. (Id. id.)................ .

Histoire de la mére Michei et de son chat. Iilustrations par Lo- 
rentz (Id. id.)........ , .............................................................................

Louis Bande....................................... Idem . .
Id ,

P. Lacom e....................................... . Idem , . . . • • •  ................
Id ,

Émiie de la Bédolliére.............. Idem..  . .  ................ Idem id.
Un álbum en 8 /

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id. en couleurs en 4.r

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Id . Monsieur Jujules et sa soeur Marie. Dessins par Lorentz Froeiich. 
La Salade da la grande Jeanne. Vignettes par Lorentz Froeiich, 

gravures par F. Méaulle....................

P. J. Stahl........................ ..................... Id e m .... . . .  .......... ••••••
I d ,

Idem .......................................... Idem . . . . • • • • • • • •  •••• .
• Id . Gnboüille chez son ancle Jeannot. Dessins par G. F s th . ....................

Les pfctits Robinsons de Fontainebieau. Vingt-deux vues photogra* 
phiées sur nature et gravées par........ .................... . .........................

Idem ...................................................... . Idem . .  •• • • • • • • • . . • • •
' Id .

F. Méaulle............................................... Idem • * • • • • • • • •
Id. La marmotte en vie (Chansons et rondes de l’enfance adaptées par 

F. de Grarnont d’aprés les anciens.) Texteá a l’usage des la jeu- 
nesse. Dessins par........................... ................................................... L. Froeiich............................................. Idem • • •• •••••«

Id. Les méta mor phoses d u Papillcn. Textes par P. J. Stahl. Des
sins par....................... ..................................... ........................ . M atthis.................................................... T rj prYi . . . . . . .

Id . Don Q tacho i te. Textes par Stahl. Dessins p a r . ......................... . Geoffroy.................................................. TrlpTYi . . . . . . . . . . . . .
Id . La péelie au tigre. Textes par Stahl. Dessins p a r . . . ..................... Dé Lueht.................................................. Idem . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Le Congrés en miniature.—Les préiimin&íres du Congrés . . . . . . . .

Praotical Handboek of Italian correspondence, containirig familiar 
and comoiercial ietters aecompanied by numerous engúsh notes 
and a dictionary of commerciai terms italian-english and en- 
glish-italian...................................................... ............................  . . .

Un diplómate......................................... Paul Ollendorf . .................. . Un tomo en 8.* carró. 

Idem en 18.*

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Id .

J. B. Melzi............................................. THpm _ . . . . . . . . . . . . .
Id . Praktisches haudbuch der stalienischen korrespondenz, gewdhnli- 

che und Kaufmannische Briese mit zahlreichen deutschen An- 
merkungea und einem itaüenisch-deutsohen und dcutsch-itaiie- 
nischen Worterbuch der Kaufiiannisehen Ansdrucke................... Idem ........................................................ Idem •• •• • • • • • • • • • .• • •

Id . Manual práctico de correspondencia alemana, que contiene:cartas 
familiares y comerciales acompañadas de numerosas notas espa
ñolas y de un vocabulario comercial aieman-español y españoi- 
aleman. , ............................................................................................. . Idem............................... ....................... Idem . •••

Id. Manuel pratique de correspondance ademando eonten&nt des iettres 
familiéres et commerciaies avec notes frangaises et un diction- 
naire des termes de commerce aliem&nd-íTarigais et frahgais- 
allemand......................... ..................................................................... Idem.......................................... ........... . Idem • ............ .

Id . OEuvres complétes de Eugéne Scribe.—IV sérié.—Sixiéme vol.— 
Operas comiques: Les chaptrons blancs; Le raauvais oeil; L’arn- 
bassadrice; Le domino noir.................................................  ............ Eugéne Scribe................................ Vhirvp Euí?énfi Scribe . . . . . . . . . . . . Idem grand in d8.# jesús. 

Idem en 48.®

Doce cuadernos en 8.® ?
Ocho en 8.* ■<

14 Un Oapitaíne de quinze ans.—Deuxiéme partie.—Neuviéme ed. (Vo
yages exiraordmaires.)... . Jules Verne........................................... J yfpt7í»l pt nnmnflpnifi . . . . . .

Nouvelle Géographie univeivselle, la terre et les hommes. Liv. 205 
á 216, con iam. y grabados........................................................ Éliséa Reclüs........................................ TTí j pttp fit nmmnaí?uie . . . . .

Id. Le jüurnal de ia jeunesse. Nouve&u récueil hebdomadaire ilíustré. 
N umeros 311 a 318........................................................................... René F oure t.. ............................... .. Idem • • # • • • . . . • . . . . o .  • . . . » • • • •

Id . Le tour du monde, nouveau journai des vovage illustrée. Núme
ros 929 á 939......... .............. ....................... ........................................ Edouard Oharton................................... Idem • • • •  ........................................... Once en 4.®

Id. Le fils du Maquignon. Ouvrage illustrée de 65 vignettes sur bois par 
Ptiou ......................................................................................................  . Vicomtesse de Pitray, née de Segur.. .  

M. Guizot......................................... ....

Idem . . . Un tomo en 48.° jesús. i 

Nueve cuadernos en 8.a

Id. L’histoire de France depuis 1789 jusqu’en 1848, r acón té e am es 
petits-eníants; Itcons récueillies par Mad.^e de Witt, née Guizot. 
Ouvrage illustrée d’envirón 200 grav. sur boís d’aprés les dessins 
des meilieurs artistas. Liv 32 á o-0 . ........................................ Idem •  •  •  . .  » »  .  « • • £ . . « • • • •

Id. Histoire des romains depuis les temps Jes plus reculés jusqu’á 
1’invasión des barbares. Nouvelle édit. revue, augm. et ennchie
de plus de 2.000 grav. et de 100 cartas ou plans. Liv. 36 á 44.......

En quarantaine, jeux et récits. Ouvrage illustrée cíe 48 vignettes 
dessiiíées sur bois par A. Ferdinandus .  ............................................................................................

Víctor Duruy................... ........... - ......... Idrm • . . . . . .  . . .  « . . .  •• Idem id. 1
Id.

Madame de Vitt, née Guizot................ Idem .................... ................... .
■;3

Un tomo en 18.® jesuse,
Idem id. .h!Id. Le sécret de Laurent. Ouvrage illustrée de 32 vignettes par Sahib. 

Les vacances d’Elisabeth. Ouvrage illu^tree de 46 vignettes par P. 
Ivaufímftrm...

Madama de Stolz...................... T H p tn .  . .  . . . . . . . .

Id .
M&demoiselle de Martignat. . . . . . . . . . Idem • . . . . . . Idem id. L

Id. Le maison modeir? Ouvrage illustrée de 42 gravures par S ubii. . . .  

';oyage aux Sept Merveilles du monde, Ouvrage illustrée de 21 gra
vares nesswées sur bois par Siduey Barclay. (Biblio^heaue des 
Merve illes.)...........

Mademoiseile M&rie MaréchaL . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id .

Luciea Augé . . . « . . . . . . . .  e . . . . . . . . . . , Idem . . . . . . . Idem id.Id. Piecis de <.liunie inaustritlle. SJxiéme edit., révue et mise au cou— 
rant des uerméres decouvert-es scientifiques par Oamilie Yineent. 
lome second. (Texte et planches.)........................... A. Paven......................... ........ ..................... .... I d e m .  .  .  .......... Dos id. en 8.®

Id. Connais-toi loi-o. érne. Notaons de physiologie á Tus»go de la jeu 
nesse et desgens du monde. Ouvrage illustrée pa-r Ó. Giibert, L. 
Massaru, Karrnanski <r- Lóveillé de 25 grandes grav., de 26 por- 

| traits, de 115 fig. int. dans le texte et dsune chromoiitho- 
1 gr&phie.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................... ..... Louis F iguier ................................................ .... Idem................................. .... .................................. Uno en id.
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor.  Tomos y tamaño.

22 Rol and furieux, poéme héro'ique traduit par A. J. du Pays et illus-
Arioste.................................................. Bffichette et compagnie.............. Un tomo m  folio.

Dos íg1. en 8/

Uno en 48.®
, Idem en 8.®

Idem en 46.®

Id. A tr&vers le contineut mysterieux. Ouvrsge traduit; de Tangíais avee 
l’autorisation de l’auteur par Madame H. Lorean, et contenant 9 

ot Â 0 erra vures................................•. • * •«• •. • *.................. Hnri M. Stanley............................ Idem................ . ......................
Id. La Musique. Ouvroge illustrée, de 119 gravares dessinées sur bois 

par 0. Gilbert et Bonnafoux (Bibliothéque des naerveilles).. . . . . .
Cent récits d’histoire naturelle illustrée...........................................
Le grand Casimir, piéce en trois actes, musique de Charles Lecocq. 
Magasin illustré d’ éducation et de récréation et semaine des en-

Casimir Colomb............................. . Hachette et compagnie,. . . . . .  . . .
Id.
ni
Id.

Ch. Deion.............................................. Idem................................... .................
Jules Prével et Albert de Saint-Albin. Brandus et compagnie ........................

J. Macé, P. J. Stahl, J. Verne............ J. Hetz&l et compagnie. . .  .................. Dos cuadernos en Mv

MÚSICA.

7 Succés melódiques.|48 caprices brillante pour piano sur les opóras de 
G. Yerdi. Núm. 13, Attila. Núm. 14, I due F< seari. Núm. 15, Don 
Cárlos. Núm. 16, Giovanna d’Arco. Núm. 17, Aroldo. Núm. 18, I

Georges L&mothe................................. Léon Escudier...................................... Seis cuadernos en 4.® 

Un volúmen en 4.®42
masnaaien uri^aiiuD/ yjy* ....................... ............................ •

Grande méthode compléte de saxophones, adoptée au Conservatoire
L. Mayeur............................... ............ El autor................................................

Id. Quatre morceaux caracteristiques pour piano. Núm. 1, La mazurka 
desafligés. Op. 51. Núm. 2, La Chasseresse. Op. 52. Núm. 3, Lon- 
diñe et Je pécheur. Op. 53. Núm. 4, La marche des croisós. Op. 54. 

Nouvelle école du violon, transcriptions pour violen et piano. Qua-
A. Schmoll.................................... Leconte et compagnie.......................... Cuatro cuadernos en 4.c* 

Seis en id.Id. Edouard Remenyi............................... Heugel et fils..................................
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Adrien Talexy..................................... L. Gr us............................................ Uno id. apaisado. 
Idem id.

jLjéi ronae cígs lees, capnc© vaioo uc bajun-puui jjxuuu. * ...................
París-Strasbourg, galop pour le piano. Op. n. . ............ ................. . J. Heckmann........................... ........... F. Mackar............................................

Idem..................................................... Idem .................................................... Idem id.bupplications tí un aisacien, revene puui jjiíuiu. o ............. ..
Hubans................................ 0. Legouix............................................ Idem id.
Edouard Philippe.................... ............ Brandus et compagnie........................ Idem id.

Souvenirs de Topera franjáis. Choix de dúos fáciles pour le piano a
quatre mains. Deuxiéme série. Núm. 21. La Siréne d’Auber.........

La muette de Portici, d’Auber, fant&isie pour violon avec accom-
J. Rummel..................... ..................... Idem...................................................... Idem id.

Id. Leopold Aubert.. ............... .......... . Idem .. ............................ ..................... Idem id.
Id.

pagnement de piano. Op. 10........................“ *„* ’ ’ V ‘.'n ' ‘ í ..........
La Camargo, opéra comique de Ch. Lecoq. Polka brillante pour

Léon Roques........................................ Idem...................................................... Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.

A rban.................................................... Idem.............................................. . Idem id.Idem id, quadrille pour piano.............................................................. Victor Dolmetsch................................. A. Leduc.............................................. Idem id.Air langueaocien pour piano, wp. o í . . ................................................
Le Courrier, morceau earacteristique pour piano. Op. 31........... •..
Le Capital?!e Fracasse, opéra comique d’Emile Pessard. Fantaissie.

0. V. de Bériot......... ...................... Idem........... ......................................... Idem id.

Ch. Neustedt....................................... Idem..................................................... Idem id.
17

Transcríption pour piano. Op. 141.................*....................... . • * • *
Ne regardez pas, romance dramatique. Núm. 1. Contralto ou bary*

Georges Rupés..................................... Th. Michaelis.............................. i ,. Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Georges Lamothe......... ...................... El autor............. .............................. Idem id.xLíll p&I&IlCJUlDy IQ&1CI16 IIIQIGIIDü* VJp. /CUO. • ............... ......................... Olement Broutin.................... ............. H. Lemoine................. ......................... Idem en 8.®La rlile tíe Jepnte, scene íynque qc mi. rjuwwu ............................
Polyeucte, opéra de Ch. Gounod, paraphrase pour p ia n o .. . . .........
La ronde des fées, valse chanté?. Paroles de J. de Rieux et

Henry Ketten........................................ Idem..................................................... Idem en 4.®

Adrien Talexy........ ............................ L. Grus............................. .............. Idem id.
Id. Polyeucte, opéra de Gounod. Airs de ballet réduits pour le piano á 

deux et á (juatre mains. Núm. 1. Le dieu Pan. Núm. 2. Bellone.
Léon Lemoine............ ......................... H* Lemoine Cinco en id.

Id.
Id.
Id.

Numero ó. venus. iNum. 4. joacciius. um. 0. uacuuauaio.. . . . » .•
J. Rummel............................................ Idem.................................................... Uno en id.

Idem id., divertissement sur le ballet pour piano. Op. 33............
Idem id. Núm. 25, Credo. Partition piano et chant réduite por fíec-

Théodore Lack........................... I d e m • • . ■ . ¿ i Idem id.

Ch. Gounod. ............................ ........... Idem ............... .................................... Idem id.
Id.
Id.

Voici le printemps, romance. Paroles d Edouard Blau........... ..........
Les biioux lyriqucs. 20 transcriptions fáciles pour piano et soigneu- 

sement doigtes sur des motifs célébres des opéras des grands mai-
tres. Premiére série. Números 1 á 20 ............... .

Reves de ieunesse. Trois pensées intimes pour piano. Núm. 1, sur 
les ailes del amour. (Un wings of love.) üp. 148. Núm. 2, Moment 
heureux Op. 149. Núm. 3, Impromptu a la Riisse. Op. 150...........

Wiliiam Ohaumet............................... Choudens, pere et fils......................... Idem id.

Ed Thuillier........................................ Ph. Feuchot.................................... . Un volúmen en &•
21

TTpttpv fítichl......... E. et A. Girod....................................... Tres cuadernos en id.
n

Id.
Id.

Alfred Yunff......... E Minier...................................... . Uno en id.Au feu, íantassie imiiative pour piano. \jjj. oo* ................. xjLIXA uu x  ••• • • •  w

Henrv ICetten............ H. Lemoine........... .............................. Idem id.Nueva cachucha pour piaña Op. 84,. .¿. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .
Les bergers, improvis&tion sur un motif de Cmcq—Mars de Gounod,

L. Grus.................................................. Idem id. J
Id.
Id.
Id.

T ~ 1 lniirin nnll’-fl llontfl nnn T* T*J1 J4 TI n . . . . . . . . . . . Adrien Talexi. .......................... Idem...................... .............................. Idem id.La merveilJeuse, poika oriiianie poui pianu .....................................
Réveil-matin, polka pour le piano....... .. • •• • ........... • • • • •
Le Oapitaine Fracasse, opéra comique dE. Pessard. Pas redouble.A 1  nn A r> vtrwAA Vt/- Ti<n vY> 1101/111 D m lllT.fll T*P . . . . . . . . . . .

frusta ve Dauvin...................... . Idem...................... «••••................... Idem id.

P Clodomir.......................................... A. Leduc............................................... Idem en 8.®
Id.

(Jp. liU. Arrangee pour mubiquG mijibaiic.• .............
La Dame aux Camélias, schottisch (A. Léduc). Arrangée pour musi-

Idem.................... ................................ Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

t  O’Kellv ................................. ........ F. Mackar............................................. Idem en 4.°Ballet des muses, caprice pour i© pianu. up. ................................T «  D 1 _j J f A i w> vi ai Vi n vi vy> a yi i o TITi pHflllP TI Olll* Til A TI O ( ) D. (*), ) . . . . . ® 4 Idem ................................. . Idem..................................................... Idem id.Les íiJs tí. Automne, narmome poetique puur picuiu. ug. .
T-nuis Greffh.......................................... El autor................................................ Idem id.

n  • ^  1 * 1 , j a  «/ m a . .  v> /I /\ t i  v  ■Pl A  f /*.cí íY t i  A 1 p t f  fí  „ .  .  .  ,   ̂ . fr frftriholdi........... .................. .... A. Leduc................................................ Idem id.Six petit dúos pour tíeux nuits. wp. íeinc u .... .................... ...........AN 1 . /NI 2 1,N M vA /a /s 4* A S~\ 11 Y% | A T| lllíl ( 1 ñ 4  ̂. . . .  . Trlpm „ ..........* é • * • • « * • • • • • «  t Idem ........................................ ............... ... Idem id.Grandes etutíes tíe styie pour id nute. up. ..........................................
Six dúos mélodiques pour deux flütes. Op. 145, lettre 0....................
Le Oapitaine Fracasse d’Emile Pessard. 21 petite fantaissie pour

_  * ^  1 A -  _ T . «  A A /> a  yyt rvr avvi n r i l  n  r% T ilflY lO  llTT 4 I !n  _ _ _ _

THpm é • •  1 1  # «. • • •  § Idem ............. ............................ .............. Idem id.

Ernpst D&nas..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... ....... .......................... * ............ Idem id.
Id.

violon &vec accompagnemeni ue pianu. v̂ p. ................................. ...

Madame Favart, opéra comique en trois actes, de A. Duru et H. Chi-
vot. Partition, chant et piano arrangée par C. Genet......................

Le droit du seigneur, opéra comique en trois actes de P. Burani 
et M. Boueheron. Partition, chant et piano arrangée par Tauteur.

Réverie pour violon avec accompagnement de piano.........................
Mélodies chant et piano. Núm. 11, Hymne. Poésie de Ch. Baude-

T Dffpnbach........... .. Choudens, pére et fils.................. .... Un volúmen en 8.**
Id. T,pnn VaKfieur ........................... Idem...................................................... Idem id.
Id.
Id.

f r  Si vori. ............................... Th. Michaelis........................................ Idem en 4.®

Gabriel Fauré....................................... Choudens, ¡pére et fils.......................... Idem id.
Id.
Id.
Id.

Idem id. Ñum. 15, Sérénade toscane. Paroles de Romain Bussine..r i„ . . .  • j \ r 1. , . v,  Jft T • Abnont PqitíIpc! Hp Vií’tfll* HllíTD
Idem • ....... ................................... Idem...................... ................................. Idem id.
Idem ............................................. ... Idem...................................................... Idem id.Idem ltí. JNum. XO, ±J ADsent. JraiUieo uo V i o i# u i  iiugo..  . . . . . . . . . . . .

Idem id. Núm. 20. Chant d’Automne, pour soprano ou ténor. Poésie
Idem......... ........................ .................... Idem...................................................... Idem id.

Id.
de Oh* Baudeldire. * ♦ • • • • • • • • • * •  • • • « # * • * • • • *  • • • # * • * •  * *̂ • • • • • • • •

Acteon et le centauro Chiron, fantaisie mytoiogique d apres la piece 
de Duvert, Théaulon et M. de Leuven, arrangée en opérette par A.

Francis Chass&igne.............................. Ph. Feuchot....................................... Idem en 8.®
Id. Le départ des hirondelles, pour voix de ténor avec accompagnement

de piano. Poésie de M. Emile de La Bedolliére...............................
11 fantasma ,  scénére dramatique pour voix de bary ton avec accom-

m  ^  Av , + / I a  rt-i r> Vi a  1 }  .. w a I í i CI /I a  LJfl 1*7Q TI OOO

T T V n n t y  Villíiret . . . . . . . . . . . . . . . Richault et compagnie........................ Idem en 4.®
Id.

r i  PnttpRini .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem...................... ................. .... Idem id.
Id. Deux morceaux de salón pour violon avec accompagnement de pia 

no. Núm. 1, Feuille volante, mélodie. Op. 4. Núm. 2, Fantaisie
Emile Wenner...................................... Dos en id.

m Messesolemnclle. Sainte Cécile. Suivie dupsaume Laúdate Dominum 
soli et choeurs a quatre voix avec accompagnament d’orgue ou
^  • __ _ “H . .4 - ñ  i !  ,, /kVi *  Vi 4a o f  AT*íK*0 f í U  flnnnnd . .  .  ............................. Idem en 8.®

Id.
piano. Partition, cnant et orge........................................................

60 chants sacrés, motets avec accompagnement d’orgue ou piano 
pour messes, saluts, mariages, offices divers. l.er volume, solos

T /l  OTYl Dos en id.

Id. Souvenir de Joconde, opéra comique de Nicolo. Romance tránsente
J Oh Hess................................. .... Brandus et compagnie..................... Uno en 4.®

Id.> Le petit Duc, opéra comique en troix actes, de Charles Lecocq* Mor- 
ceaux détachés, transcrits et arrangés ¿pour piano seul. Nume- Idem.................................................

Idem • .............................. .
Seis en id. 
Uno en id.

Id.
Id.
Id.
Id.

L’amoureuse, paroles de Henri Meilhac........... ................................
La Camargo, opéra comique de Oh. Lecocq. Suite de valses........... Emile Ettling.......... ..........................

Charles Hubaus..................................
Idem......................................................
Idem.................o...................................
Idem...............................o....................
Idem....................................... ..............

Idem id. apaisado. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.Id.

Id.
Id.
TH

Idem id. Núm. 1, Bouquet de mélodies pour piano........... .................
Onnidnn ooika nour Diano.............................................................

Ed. Deransart,................................... ...
Jos. Rummel.......... .........................................
F. L. Palmieri................................ ......................... ..........

Idem .............................................. ............ .................
Idem .............................................................................................
E. et A. Girón....................................................................

Idem. id. 
Idem id. 

. \ Idem id.

Madrid 15 de Junio de 1879.=E1 Director general, José de Cárdenas.



500 11 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.==Núm. 223.
V | . «V ....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9.
'Núnu 213 Amelia Panseco.—Motril.

244 Alonso Arguiío.—P&lencia.
215 Emilio Onrandom—Sevilla.
216 Diego María López.— Falencia.
217 Carlos Caballero.—Matanzas (Cuba).
218 Juana Arriazan.—Bilbao.
219 José Perez.—Granada.
220 José S. Alemán.—Puente áe Vallecas.
221 Manuel Arques.—A leoy.
222 Manuel Labarta.—Viilafranca.
228 Miguel Jurado.—Rute.
224 Petra Ortega.—Balbases.
225 Pedro Sánchez.—Baeza.
226 Melchor Olié.—Sos.
227 Petra Ramos.—Briviesca.
228 * *
229 Sinforcso Morales.—Valencia.
230 Ub&ido Moran.—Santander.

HHdnd íO d* Agosto de I879.«=EI Administrada?* Martin
B®teU*T

Ga b i n e t e  Ce n t r a l  d e  Te l é g r a f o s . 

lo* telegramas 'kñfb poéiá§ entregarse á les
? tv 'r trU

Día 40.
«;!Cti»-SBEr5í«!;?!'«nsi.--an3S bhctemsj '<a*a«ig<^gí*»aB3C»'ii   j i a t a i r ,aBiw ia<fc^ » w «rn»iiiiin«t n a M :a w fciW M 8W

*ttecioE áe an*ea. domicilio,

Dénia.. . . . . . . . . .  José V alero... . . . . . .  Calle Trelles, 48.
Barcelona . . . .  Morencos.. . . . . . . . . .  Infantas, 9, principal.
Marehena. . . . . . . .  Torres................. Cortina, 40.
Zafra ...................  Cosme Bauza... . . . .  Olivar, 42, segundo.
Málaga.  .............  Biares ............. Ferro-carril Norte.
San Juan de L u z . Matilde Rios.. . ----- Cuesta Santo Domin

go, 3.
F e r r o l . . . .   Teniente de navio

Morgado. . . . . . .  Escuadra.
B uñol  .......... Lorenzo Ferrer. . . . .  Lista Telégrafos.
Cartagena.  D.> Ramón López.. .  Cardenal Cisneros, 6,

principal.
Sevil la. . . . . .  o. - .  Luis de Ju lián .. .  ... Jacometrezo, 3, prin

cipal. .

Madrid 40 de= Agosto de i879.=E I Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alo uso Prados. *

S e c r e ta r ía  d e  la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arina  
d e l  Dep a rta m e n to d e  C ádiz y  d e  su J u n ta  e c o n ó m ic a .

Dispuesto por Real órden de 42 del mes próximo pasado se 
sac me á pública subasta-el suministro de víveres en este De- 
par lamento, ha acordado Ja Junta económica del mismo que 
ele. aprosado acto tenga lugar ante ella el martes 46 de Setiem
bre próximo, á ,.a una de la tarde, bajo las bases del pliego de 
30Uc Molones que se inserta á continuación.

S ’&n-Fernando 7 de Agosto de 4879.—«José María de Heras.

ÍNTEE '¿VENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.—Pliego
de c condiciones, reformado según Real órden de 12 del actual, 
bajo Jao cuales se saca á pública licitación él sum inistro de 
los v ite res que se necesitan para el consumo de los buques j  
derad * Menciones del Departamento por el ■término de dos años.

CONDICIONES GENERALES»
4.a El suministro abraza los artículos que se expresan á 

íontinuac í¿?n, coca les precios tipos , que han de servir para la 
subasta: . , . .

Pta'S. Céats.

Vino caíala te litro................... ,,..................................  i 7‘38
Tocino del \  tób  kilogramo. .  4 *75
Arroz, id, . . . ....................................................................  0’ 58
Garbanzos, i i l  . .  / ............ ..................................  OTY)
Habichuelas, ü . v ..  .................................................. 0*49
Azúcar mosca hado, id .  ............. . .............................  0*88’
Café en grano, id   .............. . * - - . .  * . . . . . . . . . .  3*50
Carbón mineraJ New-Castle ó Cardiff, i d . . . . . . .  0*09
Idem vegetal, id . -  ........................ . * . . , .......... . 0-12
JLeña. id................................   , .... . . . ------ ------------  0 06
i  o a diva, Litro. .*. ............................  . . . .  -4*49- •'
A  g i  para luc es, kilogram o./.............  3*50
P i ^ t  f o colorado molido, id   ................. i  \
C U \ d especia, id  ........ . . . . . ........ ............ •. - 2 '
Canela en rama, id . . . . . . . . .......................................... 3l50 !
Pi.orienta negra, id. ........... ...... 4*75 j
Vinagre, litro . . . . . . . ...................................   „ 0‘35 ¡
Sémola, kilogramo. ..................... ..............  „ 0*62
Chocolate, id .................. ...............................................  2
Fideos’ surtidos, i d  ........................... .. 0 ‘62
Jamón. i d . . . .  ...... .................................... ..................  3
Sa), id .»  ................... .... ........................................  0*06
Galbana, una.  ..........................................................  £ 50
Vino blanco de Jerez, litr o .   ............................... 4*75
Salvado ó afrecho, hectolitro. .................. 3
Aechaduras, itL   ........ ................................ ..............  42
-Maíz, id ......................... ................45
Aguardiente’ de 30 gradGs, litro......................*..** 4*25

2.a Para que dichos artículos sean admisibles reunirán los 
requisitos sigu.Vntas: el tocino salado será precisamente del 
país, con exciusiom absoluta de toda parte muscular ó huesosa 
de olor, color, saben* y consistencia que revelen buena calidad’ ’ 
debiendo estar bie?¿ ore parado y conservado á ’fín de que su 
uso no sea perjudicial' á ja salud y de que zip sufra alteración 
que lo hsga insarainist* 'able; los envases que lo contengan de
berán ser perfectamente impermeables y de capacidad propor- i
clonada en h  posible ai con ¿rumo diario para que no esté ¡
abierto un barril más de cus tro ó  seis dias, y la sai ó salmuera ;
que se emplea vara rellenar y envolver los pedazos de tocino, ¡
,será de/ la  m élof emiidadv El vino ha de ser cataten, con exelu- <
BÍon del de tod s otra > procedencias, y  además de ser puro y <
m  mezcla ni compon-ion alguna, m  procuraré qua no sea <

ágrio n i astringente en demasía, debiendo ser do coseohas a n 
teriores á las últimas, y los envases que lo 'conteng in de buena 
construcción y convenientemente preparados; el vino que se 
destine á los buques de prim era y segunda clase deberá estar 
envasado en medias pipas, y el que lo sea á buques de tercera 
en cuarterolas, y únicamente en pipas e¿ que se facilite & la 
despensa del Arsenal. Las m enestras serán de buena calidad, 
de grano entero que haya adquirido su completo desarrollo, 
que esté seco* limpio de polvo, insecto y cualquiera otro cuerpo 
extraño, y que sea de la últim a cosecha: además el arroz ha 
de ser cuando ménos de segunda pasada, y los garbanzos de 
buena cochura y regular tamaño. El azúcar será-moscabado y 
producto do posesiones españolas, sin mezcla de arena ni otra 
sustancia extraña. E l café en grano crudo, seco, sin mezcla de 
otros géneros y que no esté averiado, y de procedencia tam 
bién española. El jam ón de buena calidad y bien conservado, 
lo mismo que las pastas para sopas. El chocolate bien elabo
rado y compuesto exclusivamente de cacao, azúcar y canela 
en la proporción que corresponda, á iin de que sea ni muy dul
ce ni muy aromático; y últimam ente, los condimentos que se 
piden en "polvo no tendrán mezcla alguna do sustancia ex
traña.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DÉL CONTRATO.

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el sum inistro sin providencia prévia del Intendente del 
Departamento á continuación del pedido que haya de fac ili
tarse, intervenido por el Contador y examinado por la In ter
vención del mismo Departamento.

4.a E stará  obligado el contratista á entregar sin demora 
■todas- las cantidades da víveres que se le pidieren, no exce
diendo del repuesto á que se refiere te condición 44 para el 
sum inistro de la m arinería d»I depósito fijo y eventual del 
Arsenal de la Carraca, presidio de Cuatro Torres y las dota
ciones de los buques surtos en la bahía de Cádiz y fondea
dero de Puntales ó en los caños de dicho Arsenal, ya sea 
para consumo diario ó repuesto de campaña, ó para conducir 
á otras partes donde aquellos estuvieren estacionados, excep
tuándose los buques guarda-costas en general y que perciben 
la ración á metálico, y los de vapor asignados al propio ser
vicio;- pero si estos últim os necesitasen hacer un repuesto para 
los cruceros ó para desempeñar alguna comisión extraordina
ria, el contratista estará, obligado á sum inistror los pedidos 
qus con tal objeto, se le dirijan. Ta ..bien será de su obliga
ción facilitar los que se fe pidan para sum inistrar la gente de 
m ar y tierra que se trasporte en buques del Estado ó fletados 
por este al intento.

5 / P ara el reconocimiento de los víveres y envases que ha 
de proceder al acto de su entrega por el asentista, habrán de 
asistir  un Oilcial de guerra, el Contador, el Médico, Maestre, 
un sargento, un Oficial de mar, y los individuos de tropa y 
m arinería que se nombren, así como también el Ministro S ub
inspector de víveres, que deberá presenciarlo del propio modo 
que la entrega, cumpliendo en la parte necesaria las prescrip
ciones de los artículos 47, 48 y 49 del tratado 6.a, tít. 3.a de 
las Ordenanzas, y lo prevenido en Real orden de 2 de Junio 
de 1868.

6.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insum inistrables, no conformándose el asentista, se 
dispohdrá un segundo reconocimiento por otros individuos en 
igual número que para, el primero, entresacados de las dota
ciones de los buques y Arsenal; en la inteligencia de que el 
asentista ha de sujetarse á este nuevo reconocimiento, debien
do re tira r desde luego de sus almacenes los artículos desecha
dos, bajo la vigilancia del Ministro Subinspector.

7.a Deberá encabezar con aguardiente el vino que se em
barque para los buques con destino á las islas españoles del 
golfo de Guinea ó en los casos que así se determine, verificán
dose esta operación á presencia del Ministro Subinspector y de 
los Oficiales y demás individuos que asistan al reconocimien
to; expidiendo el primero certificación de la cantidad de aguar
diente que as invierta, á juicio pericial, para data del asentis
ta, pues que debiendo constar en el pedido y guia como vino 
encabezado, ha de servir dicha certificación para hacerle el 
abono que corresponda por cada especie.

8.a Siempre que la Marina lo considere conveniente pro
veerá el asentista al Arsenal y buques de aceite y algodón 
para luces, vinagre para el riego de los ranchos y artillería  y 
del cárbon m ineral que se le pida en lugar de leña, corno 
también del aceite,.algodón, carbón vegetal ó leña que para 
utensilio corresponda á los batallones de infantería de Marina, 
sección de Condestables y compañía de Inválidos, p a ra le s  
cuerpos do guardia y plantones de los mismos cuerpos; todo 
con arreglo á las órdenes que sé le comuniquen, cuyos sum inis
tros acreditará por certificaciones de los Jefes de ios mismos 
cuerpós, visadas por el Comisario de revista.

9 /  Todos los artículos de los víveres á que se refiere la 
condición 2.a deberá entregarlos perfectamente acondiciona
dos con sus correspondientes envases, sin retribución alguna 
por estos, puesto que su valor se considerará comprendido en 
el prebio de aquellos; y si. dichos artículos fueren para re
puestos de buques que pasen á Fernando Póo, serán envasa
das las menestras en barricas, el vino en cuarterolas y el azú
car en cajas 50 á 400 kilogramos, facilitándose también es- 
itos enVases sin retribución alguna como los anteriorm ente ex
presados.

40. De la total entrega de cada pedido formará guías de 
remisión por duplicado, y por separado las de envases, cuyos 
documentos intervendrá el Ministro Subinspector de víveres y 
recogerá ¿1 recibo" ó ‘tornaguía en uno de dichos ejemplares 
ñtmudos por el Maestre ó in:cávemelo por el Contador respec
tivo, entregándolos en fin de cada mes bajo carpeta de resú - 
m eu  ral citado Ministro Subinspector, por quien se rem itirán al 
Intendente del Departamento para que disponga su liquida
ción y libramiento: dicho libramiento será entregado al asen
tis ta  dentro del pi zo de 15 dias.

44. El contratista deberá tener constantemente en alm a
cenes bien acondicionadas tes existencias de víveres propor
cionada al consumo diario de los buques y atenciones, ó sea 
un repuesto de tes-cantidades que detalla la nota unida á este 
pliego, con sus correspondientes envases, y repondrá las can
tidades que extraiga tieí depósito por consumos ó averías, 
siendo do su cuenta oüalqvier demérito ó accidente que sobre
venga.

E l depósito deberá quedar constituido á los 40 días desde 
el en que se le ordene la p rim era entrega, y Ja reposíelon se 
h ará dentro de los 45 días siguientes á la fecha de la pxfrac- 
eion; pudiendo la  Marina in sta la r el repuesto y completarlo 
pog cuenta del asentista si este no lo hace en los plazos m ar
cado Caso de no encontrarse en la pitera los géneros necesa
rios p w  com pletar ó reponer el repuesto, se impondrá al 
asentis te  una m ulta Igual al valor según contrata de dichos 
géneros; en te inteligencia de que si llegas^ el caso de im po
ner por es'ts concepto te tercera m ulta, podra te A dm inistra
ción rescind ir el contrato, adjudicándose la fianza á Ja Hacien
da, quedando* subsistentes Jas m ultas impuestas, precediendo 
de igual m ar/era cuando no existan en la plaza ív?s géneros 
que aquel se m égue é fac ilita r de ios que se le pidan y  tenga

en el depósito. E l Intendente del Departamento y el Ministro 
Subinspector de víveres reconocerán é inspeccionarán los de
pósitos de que tra ta  esta condición siempre que lo tengan por 
conveniente, y el contratista tendrá obligación de m antener
los cerrados con dos llaves de distinto mecanismo, de las cua
les una estará en poder del Ministro Subinspector de víveres, 
que deberá asistir á los almacenes cuantas vec-s sea necesaria- 
abrirlos, ya porque reclame el contratista ó va pera el cum
plimiento de jos deberes que se le imponen.

42. La conducción de les indicados víveres desdo bahía á 
otros puntos fuera de la capital del Departamento será de 
cuenta de la Hacienda y será de cargo y riesgo dfl asentista 
i a- conducción de los expresados artículos a ¡os des iin os y eos-- 
tados de los buques en bahía ó en los caños d i A rsenal, sin 
que tenga derecho alguno á abono por las pérdidas ó deterioros 
ocasionados en dicha conducción, á ménos que provengan de 
te mala maniobra ó defectos de los aparejos aei que reciba, en 
cuyo caso deberá acreditarlo por certificación üe¡ Contador del 
destino ó de ios buques, visada por el Comandante.

43. Si por alguna circunstancia extraordinaria ae necesita
sen acopios superiores al repuesto de que se deja h- ch • mérito, 
se avisará oportunamente al asentista, quien 'eslava obligado 
también á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por 
causas insuperables debidamente justificadas acredítese Ja ne
cesidad de mayor plazo, lo cual deberá manifestar sin demora 
para que te Administración quede libre de adoptar las resolu
ciones que convengan,

44. Tres meses antes de finalizar su contrato y no recibien
do órden en contrario, deberá el asentista ir  consumiendo su 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá.eximirse de facilitar 
cuantos géneros ó víveres se le pidan para codru vjo y re
puesto ordinarios; pero á la term inación de su compromiso se 
le adm itirán Jas existencias que puedan resuharte nel repues
to, á medida que reclamen su consumo las m m siuades del 
servicio.

45. Quedarán exceptuadas ds embargo per la Hacienda, 
Justicia de los pueblos y demás Autoridades las embarcacio
nes,-carros, acémilas y trasportes de to les clases que el asen
tis ta  tenga dedicadas al servicio de la Marina en cumplimien
to de su contra ta; y á fin de evitar cualquier dificultad, acerca 
de este punto, dará oportuno y exacto conocimiento aí In ten
dente del Departamento de su número y clase, para que por 
dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se requieran.

46. El asentista podrá solicitar del Intendente dei Depar
tamento cualquier auxilio que necesite y pueda prouoi (donar
le la Marina para facilitar la conducción de Jos víveres ¿ bor
do de los buques, á condición de satisfacer el importe del ser- 
vicio.

17. El Ministro Subinspector de víveres podrá determ inar 
el número de carros, embarcaciones y demás e lemán tos que 
sean precisos para el embarque en armonía can te urgencia 
que cada caso requiera, debiendo el asentista consulta de an- 
ticipadamente sobre el particular y quedando te A •teníMstra- 
cion autorizada para adquirir por medio do aquel fu ncíonario 
los auxilios que sean indispensables para eualquiov servicio, 
siempre que el asentista no corresponda en esta parte á la 
prem ura que exijan tes circunstancias.

48. Se facilitará al asentista la parte de edificio de la ha
cienda llam ada Casería Nueva que neceteie, reservando los 
hornos y demás para el rem atante de la galleta, pan y harina, 
a juicio de las Autoridades del Departamento, ix i* cuyo alqui
ler deberá satisfacer la sum a de 4.380 pesetas r-Vm&Vs.

49. Serán de cuenta del^ asentista tes obras que necesite 
verificar en el expresado edificio para procurarse mayor faci
lidad y conveniencias en sus operaciones y Ja reparación de 
los deterioros que no procedan de causas oonnrm s saris fac
ción del Ingeniero de la Armada nombrado al ef. -no, debiendo 
entregarlo á la.finalización del contrato en t\  rnsm o estado 
que lo reciba, á cuyo fin se form ará el correspondiente inven
tario por duplicado.

20. También será de cuenta del asentista satisfacer el im 
porte de los derechos nacionales, provirjcicles y municipales- 
existentes el dia del remate ó que se impusiere dorante el pe
ríodo del contrato sobre los artículos que este abraza.

24. La Administración de Marina- se compromete á no ad 
quirir los referidos artículos de víveres para las atenciones 
expresadas por distintos medios de los que establece otie pliego 
da condiciones, exceptuándose tes racione#* que ne sat Hacen i  
metálico á-los buques^ guarda-costas y las que‘se .Ojo han de 
igual modo á ciertos individuos de las dotaciones te  los bu
ques, según determinan las Reales órdenes do 22 te  Diciembre 
de 4858 y 6 de Abril de 4859. La M arina, sin embavg'o, se re
serva la facultad de aum entar ó dism inuir ej número de ra 
ciones que se satisfacen á metálico, así como te  variar la can
tidad y calidad de los artículos q o constituyan Ja ración de 
las dotaciones de los buques y la de los demas individuos que 
la disfrutan en tierra.

22. La duración de este contrato será de des año?, á contar 
desde el dia en que se verifique por el contratista 1, primera 
entrega, te cual no tendrá lugar hasta que total ó parcialmente 
se hayan consumido Jas existencias del contfíUísU anterior.

23. El pago de los sum inistros que justifique d  asentista 
se efectuará en libramientos expedidos sobre Ja (tej * de la  
Administración económica de la provincia que el j  eí contra
tis ta  de las en que exista Ordenación de Pagos de* Mar i na, de
signándola. precisamente al formalizar la escritura; e.o el con
cepto de que no podrá después variarse el punió ;te > syo, y sí 
el con tratista reuniese en su poder Jihm m entcs ¡e ndientes 
de pago por valor do 94 000 pesetas que tengan lres mesas de 
fecha, podrá solicitar Ja rescisión del contrato t justificando 
que han sido infructuosas sus gestiones en te* oiieu.as de H a
cienda y de Marina para conseguir el pago y qm? jig ha reali
zado ningún otro libra miento de fecha posterior.

24. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y enten
derse la continuación del sum inistro por cuente, da sus here
deros durante los tres meses siguientes al faltecimienio, si el 
contrato no term ina ántes del plazo expresado. Si convin iese  á 
los herederos la continuación del sum inistro después de! plazo 
de lo* tres meses, podrán verificarlo si la Administración lo 
acepta; pero en caso contrario, y prévia la rnanitestarkm que. 
deberán hacer al fallecimiento del asentista , se re?-eludirá el 
contrato al finalizar los tres m ises á que sa ha .hecho refe
rencia.

25. Se fija como garantía provisional para ten .*.*• rarte  en 
la licitación la cantidad de 3.750 pesetas, y c-. »» ítem;a para 
responder del cumplimiento del contrato te de KrJ ¡9 pesetas 
en metálico ó valores equivalentes en popH te  te Dmutede) 
Estado á los tipos que señala el Real decrete d-: H - te - oda de 29 
de A justo de 4876, hecho extensivo á Mario:* ,-n,* u órden 
de 7 cíe Setiembre siguiente. Estas c a n lid a te ' impondrán 
en Ja Caja general de Depósitos ó en las sucu* s •1 * * ■ ' ) :s res
pectivas provincias; no siendo devuelta la coñete* ’ju c:Ji~ 
¿ad  de fianza hasta tanto no justifique el asm-te >a ir  h*r sa
tisfecho al Tesoro el impuesto con que hayan te; ser gravados 
el líbvamiento ó libramiento^ que origina el contrato."

26. La licitación tendrá lugar sim ultánea mente ante las . 
Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, pn el dia y hora q m  préviamente se anuncie en la
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G aceta  de Madrid y  Boletines oficiales de Ja.« proráwsfog de la  
comprensión de los respectivos Departamentos, y las rebajas 
que se hagan en las proposiciones y las á que pudiera dar lu 
gar en su.'caso la licitación oral se expresarán por un tanto  
por 100  de los precios tipos, y serán extensivas á todas ellas,

87. Serán de cueiua del rematante los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á io dispuesto en Real orden de 6  
de Octubre de 4866 son los siguientes: ^primero, lo sq u e  se 
causen en la publicación de anuncios y pliegos de condiciones 
en los periódicos .oficiales: segundo, los que correspondan , se^ 
gun Arancel, á los Escribanos por la asistencia y redacción de 
las actas del remóte, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia original de la m ism a; y tercero, los de la impre
sión de 59  ejemplares de dicha escritura, que ha de entregar 
el asentista para uso de las oficinas.
. 8 8 . La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, ia nota de los víveres que, según la condi
ción 41, deben constituir los repuestos; la fecha del periódico 
oficial en que se haya insertado* el pliego de condiciones, el 
testimonio del seta del remate, copia de ia orden en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida, y  la obligación del asentista para cumplir lo 
estipulado.

89. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in
tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista  
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con Ja cor
respondiente fé de erratas; en la  inteligencia de que serán de
vueltos Jos que carezcan de este requisito.

30. Además de. las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 do 
Mayo de 1879, insertas en la Gaceta de Madrid el 7 del mismp 
mes, y  Real órden de 89 de Marzo dei corriente año, que am 
plió dichas reglas en cuanto no se opongan á las particulares 
de este pliego.

San Fernando 88  de Julio de 1879.=M anuel Gener y L o- 
zano.=H ay una rúbrica .»E s copia.=José María de Heras.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en propia representación (ó por 

la de D. N, N , vecino d s    para lo que se halla competen
tem ente autorizado en virtud üel poder adjunto), enterado del 
pliego de condiciones para el sum inistro de víveres á las dota
ciones del Arsenal de ia Carraca y buques de guerra surtes en 
la  bahía de Cádiz, fondeadero de Puntales ó en los caños de di
cho Arsenal, inserto en el Boletín oficial de la provincia, nú 
mero. . « . ó en la G aceta  de Madrid, núm    fecha.
se compromete á verificar dicho servicio, según ss previene en 
las 30 condiciones de este pliego, y  á los'precios d e . . . , .  cada 
uno de los artículos comprendidos en la primera condición (ó 
con la baja de tanto por 100  á los artículos comprendidos en 
la primera condición).

(Fecha y firma del proponente.)

In terven ción  de Marina d e l D epartam ento de Cádiz.—N ota  
expresiva de los víveres que según la condición 11  del adjunto  
pliego deben constitu ir el repuesto del asentista en el Depar
tamento de Cádiz.

Ptas. Cénts.

34840 litros vino ca ta lan ....................... . . . ............  43.011
9.400 kiiógramos tocino del país¿ . . . .................... 46.460
6.160 idem arroz .     8.890
6.160 i tern garbanzos    8.680 ’
6.880 idsm habichuelas  ...........  8.768
3.440 idem azúcar mascabado. .................. 3 087
1.440 idem c&fé en g ra n o . ...................  6.040

36.800 ídem csrbon mineral New-Castle ó Cardiff. 3.318
380 id oía sa i . . .............................................   49
460 ídem pimiento colorado m olido.................. 460
30 idem pimienta negra.............................. » . . .  68

1 idem clavo cíe esp ecia ................................    8
4 idem canela ........................................................  3

1.810 Juros aceito da o livo .   ................. ........ 8.164
10  kdógrarnos algodón para luces.................   36

36.800 i¡Jtun leñ a  .........................    8.808
680 litio s vinagre.........................     838

54.883

San Fernando 88  de Julio de !879.==Manuel Gener y L oza- 
no.==Hay un& rúbrioa.=E s copia.=José María de Heras.

In tervención  de Marina ’d e l D epartam ento de Cádiz.— Re
lación de los géneros de ración  que-A continuación se exp re
san, consumidos en este Departamento en los des últim os años; 
la cual se form a en virtud  de lo prevenido en  Real órden de 81 
de Agosto Ae 1876.

Gaatidades.
consumidas

Vino catalan, litro s .........................    480.889
Tocino dóí pan, k ilogram os.......................................  119 531
Arroz, í dem. ........       80.767
Garbanzos, hl*an... .  „ ....................................................  79.770
Habichuelas, hiena.............................. .............. .. . .  409.464
Azúcar ma acabado, idem .  ..........  43 885
Café en grano crudo, id e m ., ................................. 17.883
Carbón mineral New-Castle ó Csrdiff, idem   680.806
Leña, i d e m . . . . . . . . . .....................................................   118.636
Aceite de olivo, l i tr o s , ............. ...................„ . . .  68.804
AJgod.cn p*rn luces, kilogramos.............................   838
Pim iento colorado molido, idem................................  4.569
Clavo de especia, id e m . .........................................  18
Canela en rama, ídem     19
Pim ienta negra, idem   ..................................... 196
Vinagre, litros...........................................   8.877
Sal, kilogram os................................................................ 4.013
Carbón vegeta), id e m . .........................    531.849
Maíz, hectólitros.........................    H
Fideos-surtidos, kilogramos...........................    189
Chocokh - id: in ....................................................   C}0
Gallina, unidad ......................................................  400
Jamón, kilogram os. ......... .......... . . ..................... 0. . .  493
Vino bSanco de Jerez, litros.............................. .......... 888

San b ornando 88  de Julio de 1879.=M anuel Gener y Loza- 
UO.==íIay una rubrica*—Es cop is .~Jo 8Ó María de I leras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Ceja de Ahorros de Madrid.
M$M4q de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 40 de Agosto de 1879.

INGRESOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

laipo&e&tas Nnofos Total Importo
por imponen- de impo- en

continuación. te*. nente*. rs. vn.

Central. — Plaza d© San
M artin .      4.856 819 1.475 790.947

Sucursal 4.* — Plaza de 
San Millan, núm. 4 4 .... 417 40 487 60.350

Idem  8/ — Calle de Val-
verde, núm. 37     104 10 114 57.784

ídem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4  64 4 68 85.488

Idem 4 ‘—Calle del León, 
número 1 7 . . . . .  o . . . . . .  55 9 64 31.714

f  © t a l e s .  . . . . . .  1.596 808; 1.848 966.163

PAGOS EN LOS DIAS 8,9  Y 10.

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importo
por & de en

saldo, enenta. reintegros, reales vellón.

C#atral. — Plaza de San 
Martin  ..............  177 839 416 888.544

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: D. Fernando Calderón Collantes.==Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Miguel Mathet y Gonzá
lez. =-Marqués de Corvera.=D. Manuel Caviggioli.=D. Ale
jandro Llorente.=D. Felipe González Valla riño.—D. Antonio 
Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.«»D. Miguel Cabezas.** 
D. José Alvarez Sotomayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Madrid«^Latina*

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Bermejo López, natural de Santibañez (provincia de Se- 
govia), vecino de Tetuan, que según manifestación suya viviá 
en la calle de la Rosa, núm. 14, cuarto bajo, de 65 años de 
edad, de estado soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Manue
la, el cual no tiene apodo, y es de estatura alta, color moreno, 
barba cerrada entrecana, pelo canoso; y viste pantalón de tela 
azul, chaquetón ce paño pardo viejo, chaleco de la misma cla
se y gorra de astracan, para que en el término de 40 dias, á 
contar desde su fijación, se presente en dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, con objeto de prestar una declaración en la causa que 
contra él se sigue por hurto de un pantalón; apercibido que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go yv encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares é individuos de la ronda judicial, procedan á la busca, 
captura y detención de dicho procesado, conduciéndole á mi 
disposición á la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1879.—Enrique Iñiguez.=» 
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

Madrid.—P alacio.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, se cita 
y llama á Alejandra García, que ha vivido en la calie de la 
Flor Baja, núm. 86, piso bajo, y cuyo domicilio hoy se ignora, 
á fin de que en el término de ocho dias se presente en dicho Juz
gado, Palacio de Justicia, piso principal, á fin de prestar una 
declaración en la causa sobre robo de efectos de su propiedad; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 83 de Junio de 1879.=V.° B.*=Galicia.=EI actua
rio, Narciso Tribal dos.

D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la misma.

Por la presente, ó ignorándose el paradero de D. Francisco 
Puig y Cruañes, natural de Canet de Mar (Barcelona), hijo de 
D. Francisco y de Doña Rosa, casado, Agente de negocios y 
de 70 años de edad, que habita en la calle de Pavía, núm. 8, 
cuarto segundo, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de 15 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, ó en la cancel de hombres de esta capital, á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en 3a causa que 
por estafa se le ha seguido á instan cu  do los Sres* Barriga y 
Raldiris, del comercio de Barcelona.

.Asimismo so encarga á tocias las demás Autoridades pro

cedan á su busca y captura á lo& efectos anteric rmente indi- 
i cados.

Dada en Madrid á 86 de Junio de 1879.=*=*Fr&ntMsco Gafi- 
cia.*»Por mandado de S. S., Fernando1 Beltran y Aginado.

Madrid*—Uni v er d ad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera- 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Mur
ciano Martínez, natural de Sevilla, hijo de Pablo y de Encar
nación, aquel difunto, soltero, de 11 años de edad, que habitó 
con su madre en la calle del Rubio, núm. 88 duplicado, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á la práctica de una diligencia en la 
causa criminal por lesiones al niño Miguel Martínez; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin haber 
comparecido se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y á 
los agentes de la poliem judicial que tengan noticia del para
dero del Pablo Murciano, lo participen á este Juzgado á los 
efectos consiguientes.

Dada en Madrid a 83 de Junio de 1879.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Emilio Monet.

En virtud dé providencia del Sí. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Doña 
Encarnación Martínez, viuda, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, así como su actual paradero, que habitó 
en la calle del Rubio, núm. 88 duplicado, cuarto principal, 
para que dentro del término de cinco dias comparezca en di
chos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á la  práctica de una diligencia en causa cri
minal contra su hijo Pablo Murciano Martínez por lesiones.

Madrid 83 de Junio de 1879.=E1 Escribano, Emilio Monet.

D, Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama a un jitánc,. un sugeto apo
dado Trompo, y otro que es tejero, los cuales en unión de otros 
se hallaban entre ocho y diez dé.la noche del dia 9 del actual 
en la taberna de la Antonia, que es valenciana, en el barrio de 
Bellas Vistas, cuando ocurrió una disputa, para que compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el piso principal del ex-convento de las Salesas, dentro del 
término de cinco dias siguientes á la publicación de este edic
to, con el fin de que presten declaración en causa criminal».

Madrid 86 de Junio de 1879.«=Luis Rubio y Cadena.^Por 
mandado de S. S., Juan Soriano.

D. Luís Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de faera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la  
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á Pedro Simón, su madre y 
á su mujer, que habitaron en 3a carretera de Francia, en una 
tahona que hay más allá del fielato, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el piso principal del ex-eonvento de 
las Salesas, dentro del término de cinco dias con el fin de pres
tar declaración en causa criminal.

Madrid 86 de Junio de 4879.=Luis Rubio y Cadena,=Por 
mand&do de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia ée fue
ra de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la» 
Universidad de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que so
bre las once de la noche del 88 del corriente mes entró con 
Ramón Piqueras y Perez en la tienda calle de los Solares, nú
mero 5, perteneciente á Eugenio Rubio, con objeto de tomar 
una copa de vino: también cito y emplazo á cuatro ó> cinco- 
hombres con quienes el Ramón Piqueras ¡se reunió on el pa
seo de Areneros, esquina á la calle de la. Princesa, en dkh® 
noche, para que todos comparezcan Juzgado á prestar
declaración en causa criminal dentro del; término de seis dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,ds, M a 
d r i d ; b a j o  apercibimiento que de no verificarlo les. parará el 
perjuicio qua haya lugar»

Dado en Madrid á 86 de Junio de 187ÍA==Luis Rubio y Ca~ 
na.**Por mandado de S. £>., Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. íu©3 de primera, instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente- á  Pedro 
N., cuyas «circunstancias personales y actual paradero se ig
noran, cn.ado que fue de José Garría, corralero,, que Rabiló con 
este en Pallas Vistas, calle de la Providencia,,y cuyo sujeto so 

! dice mavehó á la siega con su padre, para que den Oro del tér~. 
jj mino d.e siete días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía*. 
| sitos *en el piso principal del Palacio de Justicia, a* prestar de- 
| clara eion como testigo en causa criminal* sobre incendie.
I Madrid 87 de Junio de 18-79.==El Es^ibano, Emilio hhaehí|   -------
|  D. Luis Rubio Cadena, Magistrado de Audiencia de- fuera 
f de esta Corte, y Juez da primera mstanoia del d iu rno  de 3a 
j Universidad de la mísms.
 ̂ Por el presente cito, llama y empano Rúas jas in o ra s
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que estaban en el comercio de D. Adolfo Píícz, calle de la 
Corredera, núm. 83, de esta Corte, y presenciaron la tarde del 
dia 88 del corriente mes una queja producida por Doña Cata
lina Jáuregui sobre sustracción del portamonedas de su pro
piedad, á fin de que en el término de seis dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta , d e  Ma d r id , compa
rezcan en el Juagado de m i cargo á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no-verificarlo les
parnrá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 88 de Junio de 1879.=Luis Rubio y Ca- 
<Sena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.

M álag a - A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano doy fó que en la ejecutoria pen

diente contra D. José María Martin Carmona y consortes se
^uoueróra la siguiente: .

«D. Enrique Lloviít Eamirez, Juez municipal é interino üe 
primera instancia tiel distrito déla Alameda de esta ciudad.

Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á £>. José María Martin Carmona, natural 
de la Alameda, de esta vecindad, casado, empleado cesante, 
de 39 años de edad, á fin de que comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierto requerimiento de pago de multa im
puesta por la Sala en causa que se le . ha seguido con otros 

• consortes sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares,.y muy particularmente á los dependien
tes de la policía .judicial, procedan y hagan proceder á la 
busca y comparecencia del susodicho, ó faciliten datos en su 
caso sobre el paradero del mismo.

Rada en la ciudad de Málaga á £5 de Junio de 1879.—En
rique Llovet.=*Por mandado de S. S., Manuel de Veras Bar- 
tumeo.»

.Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y para que eonste, cumpliendo lo mandado, firmo el pre

sente en Málaga á So de Junio de 1879.=Manuel de Veras 
Bar turneo.

M álaga.—Santo Domingo.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente único edicto cito y llamo á Miguel Haro 
Navarrete, carabinero que fué de la Comandancia de esta pro
vincia, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de ocho dias comparezca en este Juzgado Aprestar la 
-oportuna declaración en méritos de la causa criminal que me 
hayo instruyendo contra Fernando Obrera Hidalgo sobre hur
to de prendas de ropa al propio Miguel Haro Navarrete.

Dado en Málaga á 26 de Junio de 1879.=José L. de Azcu- 
tia .=P or mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon- 
¿salez.

M arbella
D. Juan Ruis Martin, Juez de instrucción en la causa de 

que procede este edicto.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

¡Bernardo López González y Miguel Ruiz Serón, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro 
del término de Ib dias desde la inserción de este edicto en la 
Ĝaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de ser indagados en la 
causa que contra los mismos y otros se instruye sobre sedi
ción y otros delitos; con apercibimiento de que en otro caso 
¡serán declarado rebeldes.

Dado en Marbella á 10 de Junio de 1879.=Juan Ruiz.—=Por 
¡su mandado, Antonio Amores.

Martos.
D. Rafael Sotomayor y Mantilla, Juez de primera instaneia 

mterino áe esta ciudad y su partido etc.
Por el presente edicto se encarga y ruega á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial á que se refiere el ar
ticulo 191 de la ley de Enjuiciamiento criminal procedan á la 
busca de un rnuk) sustraído en la madrugada del 23 del cor
riente en el sitio de Deladillas, de este término, déla propiedad 
de B. Manuel de la Torre Castellano; el cual, siendo habido, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos á  24 de Junio de 1879.—Rafael Sotoma- 
yciv=*Por mandado de S. S., Licenciado Juan Manzanedo.

Señas de la caballería.
Uaa -mulo llamado Comisario, colorado oscuro, con cascos 

grandes y cuatro años.

N avaherm osa.
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de Nava- 

hermosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gi- 

ftano Juan. José de Castro para que en el término de 15 dias, 
Á  .contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin Je  ampliarle la declaración que tiene prestada 
•en .causa, que m  instruye con motivo de lesiones inferidas al 
mismo.

Dada en Kavriiermosa á 23 de Junio de 1879.=»Felipe Ló
pez 01as'a..=Anieeíc* Ortega y Muñoz.

N o v e ld a .
C. Nicolás García .Sempe.ce, Juez de? primera-instancia de

este p'&rti< Jo.
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Vicente 

Mr.rfcinez Antón, vecino de Monóvar, pobre, cuyas demás cir
cunstancias' y  actual paradero se ignoran, para que dentro del
término de dü dias, contado% desde k  publicación del presen

te en la G a c e t a  d e  M adriiv y Boletín oficial de la provincia, sa 
presente ante este Juzgado ¿prestar cierta declaración en la 
causa que se sigue sobr e hurto de una manta morellana á José 
García S&bater; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término ie parará el perjuicio que haya lugar.

Novelda 22 de Ju nio de i879.**Níeolás García.«=»Por su ór~ 
den, José Eus.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de M adrid

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Agosto de £$79.
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8TBMPBBATUSA
altura y humedad del fcire.

del barómetro tonómetro birbcgíos batato
HORAS reducidahuimua. & ^  en cUs(¡ i#1 Tifmt0í áel elel#t

milímetros. humede-seco. cido.  ______  _____

6 delam. 707*95 20 8 14*6 E. N. E. Brisa .. Despejado.
9 délam. 708l30 Í8‘8 201 S. E . Calma Idem.

•9 íipldia 707*20 36*4 21‘3 O ..* ... ídem ,. Idem.
8 delat* 785*77 88 5 20*6 S. O.. Brisa.. Idem.
6 de la t. 704*97 34*2 18 2 S. O.. . .  ídem .. Idem.
9 délan.j 705 44 Si 288 155 JN. O. ,. Idem . .yldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  39 6
ídem mínima de id ........................... ................................... * ,

Diferencia.......................................... *y d
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 44 3
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................

Diferencia.................................. .
Lluvia en las 24 últimas horas, ea milímetros. ............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vanos 
puntos de la Península el día 10 de Agosto de 1879.

___   , , ........  ...... . ~i---- ---
iALTURA TEMPERA-barométrica tura »»*<*- *©«*** bstarg iitaso

uiuhbim8. t l c i o n d e i J,1 i9i c.eio< delsmM
mar en mi- aimale*. viento, viento.
lfmetros.  ___________ ____ _

S. Sebastian. 763*8 26*8 N. O ,v . » Cubierto. Tranqfi
Bilbao  764*5 22*0 N. O .. .  Brisa.. Idem Idem.
Oviedo  762*5 20 2 N. E . .  Idem .. Idem . . .
Coruña. (7 h.) 7612 216 O.  • Despejado. Tranq.
Santiago  762 0 S2‘7 N. E .. » Idem  »

Oporto (7b.) 762*8 20*3 N.Viento. Idem. . . .  Tranq.*
Lisboa (7 h.). 763*8 18*5 N. . . . . .  Idem. . Idem . . . . .
Badajoz..... » 28 0 N. O..« Brisa.. Idem  --------  »

S Fern. (7 b.) 763*1 24*9 E. S. E. Idem .. Idem . . . .  Tranq.*
Sevilla  764*6 28 2 S. E . ..  Calma . Idem  *
Tarifa  TJ
Granada.... 764'5 i7*4 E. Idem .. Idem  »

Cartagena.. .  761*5 21*5 S-Idem ..  Casi cub.° Plana.
Alicante  764*3 31*4 S .Brisa, Despejado. Rizada.
Murcia  763*9 27*8 E...... .. Calma . Idem . . . . .  »
Valencia  764*2 28*2 S. E . . .  Brisa.. Idem . . . . .  *
Palma...........
Barcelona... 764*0 294 E . Idem..  Idem.........P.oleaj.

feruel  760*5 24'4 E. Idem. Celajes.... *
Zaragoza  . * 25*2 N. O.. Idem..  Despejado. »
Soria  759*2 26‘i N. E. . .  Idem..  Idem-----
Burgos  763*0 24*3 N. E . .. V / fte. Idem . . . .  »
Valladolid..
Salamanca.. 764*2 26 0 N. O. . .  » Idem  »

Madrid  761*9 28*8 js . E . ..  Calma . Idem  »
Escorial  762 7 27*4 }N. N. O. Idem .. Idem   a
Ciudad-Real. 763*7 31*8 jO.  Idem.. Idem  *
A lbacete.... 762*9 27*8 *S. E. . . .  Brisa. .  Idem  »

Retrasados.

Dia 8.

Palma*  765'0 28 0 S .Brisa.. Despejado. »

Dia 9.

Palma  765*7 27*5 S. O. . .  Viento. Despejado. Tranq.*

D irección gen era l d e  Correos y  T elégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*25 á 14*50 pesetas la arroba y á 1*55 el kiió- 
framo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*68 el kilógramo.
foemo aáejo, de 18*50 á 19*50 pesetas la arroba; de 9'S4 á © 87 h  

libra, y do á 4 c9@ el kilógramo.
J¿rnon, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 1*28 á 4‘75 la libra, j  

de 9‘#7 á 3*80 el kilógramo.
Pan da dos fibras, de 9*41 á 0*47, y de 0*47 á 8 52 peseta» ú  kUA 

irsmo.
Garbanzo», de 1 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*29 á #‘711# libra, 

r de á 1 ‘54 el kilógr-amó.
Judía?, de 6 á 8*56 pesetas la arroba; de #‘25 á #‘8V la libra, 

y ó* 0*54 á 8*8# el kilógramo.
Arroz, de 7 n. 9 poseía#¡a arroba; de *̂$0 á #‘37 la libra, y <?e&‘65 

* 0**0 o! kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 peseta» la arroba; de 0*̂ 5 é ú*29 la librfe y 

do 0'54 á 0*68 ©I kilógramo.
Carbón vegetal, de h *50 á 1*76 peseta» ia arroba, y á 0*15 el kiló

gramo.
ídem mineral de-1 á 4*4$.pesetas 1# arroba, y a  0*44 el kilógramo,
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas ía arroba,. J  i  0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 é 4 5 pesetas la arroba; i e  9*6£ 0*80 ia libra, y

1* 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 2*37 á 2*50 pesetas i« arrobs, y de 0*4 2 á 0*14 la libra.
Aceite, de 4 7 á 47 60 pesetas la arroba; de 0‘63 i  0*60 ir hbrs, 

y de 4 3*10 á 4 4‘80 el decalitro,.

Vino, d e6*50 álC pesetasla arroba; de #‘28 á 0*87 el cuartillo, y 
¿ta 4*55 á 6‘98 el decáfitro.

Petróleo, de7‘60 k 8*20 pesetas el deeálitro.
Hoya. Roses degolladas e» el dia de ayer.'—Vacas, 442.—Carne* 

ros» 588.—Terneras,84.—Ovejas, 257.—T̂otal, 4.066.
Su peso ea libras.. 80.648.—Idem ea kilógramo*.» 86.968.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital tn  el dia de ayer los siguientes:

puscíos na recau d ación . Pts. Cénts. purrosnEiBBCAUDACxow. CéuU*

Toledo • ronfÍM*®®** • 4.728*56 Ciudad-Real.« « . . . . .  598
SegovU.*••••*•#»*.«» • 4.845-08 Pozos de hielo interv. »
Korte.*« ••*»«« - 4.697 87 Fábrica de gas, ©ok y
Uilbao 495 98 residuos.. a. „ .. o. • ,  »
Arágoa, 4.036 84 M a t a d e r o * . . 40.896*2#
T a le sc ia ..... . . . . . . .  -------------
Mediodía................  1S.50V77
Correos, 279*60 TofAiá,.. . . . . . . . .  35.4 55*37

  .
Lo qaa se anuncia al público para su ©omocimieatOi
M»orid 4 0 de Agosto d© 4 879.

Forma parto de este número el pliego 6 / del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.— Damos las gracias al Sr. Director del Ins
tituto de segunda enseñanza de Cáceres por el ejemplar 
que se ha servido remitirnos del Resum en  del estado de 
dicho Instituto durante el período de 1877 á 1878, leído en. 
la apertura del último curso por D. Indalecio Gómez San- 
tana, Director del establecimiento.

be ha repartido el núm. %% de La Ilustración venatoria, 
y el £83 de la Revista europea, ámbos tan interesantes 
como todos los que les han precedido.

E sta d o  s a n ita r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 707,£8; mínima, 
704,01; temperatura máxima, 41*,0; mínima, 15*,9.—Vien
tos dominantes, N. E. y S. O.

En el período hebdomadario que hoy termina han con
tinuado dominando las enfermedades propias de la esta
ción que atravesamos, tales como entero-colitis agudas, 
fiebres gástricas con la propia tendencia nerviosa que en 
la anterior semana, disenterías, y en menor número fleg
masías del hígado. Siguen presentándose algunas fiebres 
tifoideas y eruptivas, en particular la rubeólica.

Efecto de la supresión brusca de la traspiración cutá
nea por el descuido do toda medida higiénica, se han ob
servado, en el período á que nos referimos, no pocas bron
quitis y anginas tonsilares y faríngeas. La mortalidad por 
enfermedades crónicas no ha sido sensiblemente mayor 
que en igual época de otros años. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS,

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba /  Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cacla ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
■L Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ttburcio, mártir, y Santas Filomena y Susana, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loen-
ras madrileñas.)--A las nueve.— Hermanos Lerin. — Baile.— 
Néstor y Venoa.—Baile.—Pongo.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los Dio
ses del Olimpo.— Baile.—Intermedios por la banda de Ingenie-* 
ros, dirigida, por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PEICE*—A ¡»e nueve.--Mr. Vairratís, les dia
blos Belloninis y el popular Bill y Hay den.


